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1. CUADRAGÉSIMA SEGUN-
DA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, DE FECHA 
18 DIECIOCHO DE DICIEM-
BRE DE 2025 DOS MIL VEIN-
TICINCO.

  ACUERDO NÚMERO 140.- POR UNANIM-
IDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; APRO-
BARON EN VOTACIÓN ECONÓMICA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 96 
FRACCIÓN I DEL BANDO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL, EL CIERRE DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DE INVERSIÓN DE 
OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 
2025 DOS MIL VEINTICINCO, CON EFEC-
TOS AL DÍA 31 TREINTA Y UNO DE DIC-
IEMBRE DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO. 
COMISIONÁNDOSE PARA DAR SEGUI-
MIENTO Y CUMPLIMIENTO AL ACUERDO, 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CARLOS 
ALBERTO SOTO DELGADO; A LA SÍNDI-
CA MUNICIPAL, MA. ISABEL AGUILERA 
VERDUZCO; AL SECRETARIO DEL AYUN-
TAMIENTO, FELIPE ARMANDO UMAÑA 
MELO; A LA TESORERA MUNICIPAL, MA. 
FERNANDA GARIBAY CARREÓN; AL CON-
TRALOR MUNICIPAL, CÉSAR FEDERI-
CO CORTÉS AYALA Y AL DIRECTOR DE 
OBRAS PÚBLICAS, SERGIO ALEJANDRO 
ASCENCIO PULIDO.

  ACUERDO NÚMERO 141.- POR MAY-
ORÍA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LA REGI-
DORA DIANA JAZMÍN GARCÍA AGUILAR 
Y REGIDOR ÉDGAR BARUSH LOREDO 
ARIZAGA; APROBARON EN VOTACIÓN 
ECONÓMICA, LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

A) SE AUTORIZA A LA TESORERA MUNICI-
PAL PARA QUE REGISTRE EN LA CONTAB-
ILIDAD DEL MUNICIPIO AL 31 TREINTA Y 
UNO DE DICIEMBRE DE 2025 DOS MIL 
VEINTICINCO, LOS PASIVOS CONTABLES 
DERIVADOS DE LOS COMPROMISOS DE 
PAGO PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN, ASÍ 
COMO LAS PROVISIONES CONTABLES 
NECESARIAS A LA FECHA DE CIERRE DE 
LA INFORMACIÓN CONTABLE Y FINAN-
CIERA. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍ-
CULO 59 Y 80 DE LA LEY DE PLANEACIÓN 
HACENDARIA, PRESUPUESTO, GASTO 
PÚBLICO Y CONTABILIDAD GUBERNA-
MENTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO

B) SE AUTORIZA PARA QUE LOS IN-
GRESOS EXCEDENTES DERIVADOS DE 
LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 
QUE, AL CIERRE DE LA CUENTA PÚBLICA, 
SEAN APLICABLES AL PAGO DE ADEU-
DOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERI-

ORES, PASIVOS CIRCULANTES Y OTRAS 
OBLIGACIONES. DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN I, 52 DE 
LA LEY DE PLANEACIÓN HACENDARIA, 
PRESUPUESTO, GASTO PÚBLICO Y CON-
TABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTA-
DO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ARTÍ-
CULO 14 Y 21 DE LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA A LAS ENTIDADES FEDERA-
TIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

C) SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCI-
CIO FISCAL 2026 DOS MIL VEINTISEIS, 
SU DICTAMEN CON SUS ANEXOS PRO-
GRAMÁTICOS Y PRESUPUESTARIOS, 
PRESUPUESTO BASADO EN RESUL-
TADOS, PLANTILLA DE PERSONAL Y 
TABULADOR DE SUELDOS, MATRIZ DE 
INDICADORES, ESTRUCTURA ORGÁNI-
CA, PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE 
INVERSIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026 DOS MIL VEINTI-
SEIS; ASÍ COMO SU CORRESPONDIENTE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN DEL PRE-
SUPUESTO DE EGRESOS E INGRESOS Y 
SUS ANEXOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026 DOS MIL VEINTISEIS DEL ÓRGANO 
DESCENTRALIZADO SAPAZ (SISTEMA DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO DE 
ZAMORA).

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 115, 126, 127 Y 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 8, 
10, 11, 14, 15, 18, 19, 20 Y 21 DE LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTI-
DADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIP-
IOS; LOS ARTÍCULOS 1, 2, 61, 62 Y 63 DE 
LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; LOS ARTÍCULOS 112, 
113, 123, FRACCIONES II Y III DE LA CON-
STITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MI-
CHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULOS 40 
INCISO B) FRACCIÓN II, INCISO C) FRAC-
CIÓN I, IV Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MU-
NICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO; ARTÍCULOS 23, 24, 26, 28, 
29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE  PLANEACIÓN 
HACENDARIA, PRESUPUESTO, GASTO 
PÚBLICO Y CONTABILIDAD GUBERNA-
MENTAL. COMISIONÁNDOSE PARA DAR 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL AC-
UERDO, AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
CARLOS ALBERTO SOTO DELGADO; A 
LA SÍNDICA MUNICIPAL, MA. ISABEL 
AGUILERA VERDUZCO; AL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, FELIPE ARMANDO 
UMAÑA MELO; A LA TESORERA MUNICI-
PAL, MA. FERNANDA GARIBAY CARREÓN 
Y AL CONTRALOR MUNICIPAL, CÉSAR 
FEDERICO CORTES AYALA.COPIA
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Zamora, Mich., 14 catorce de noviembre 
de 2025.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

ZAMORA, MICHOACÁN 2024-2027

Lic. Felipe Armando Umaña Melo, Secre-
tario del Ayuntamiento Constitucional de 
Zamora, Michoacán; con las facultades 
conferidas en el artículo 69 fracción VIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo:

C E R T I F I C O:

Que, en la Trigésima Novena Sesión Or-
dinaria del Ayuntamiento de Zamora, Mi-
choacán; celebrada con fecha 11 once de 
noviembre de 2025 dos mil veinticinco, se 
aprobó Acuerdo que a la letra dice:

ACUERDO NÚMERO 129.- Por unanim-
idad de votos de los integrantes del 
Ayuntamiento presentes; aprobaron en 
votación económica; con fundamento en 
el artículo 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como los artículos 64 fracción XVII 
y 68 fracción IV de la Ley Orgánica Mu-
nicipal del Estado de Michoacán de Oc-
ampo; el Reglamento Interno de la Con-
traloría Municipal de Zamora, Michoacán. 
Comisionándose para dar seguimiento y 
cumplimiento al presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, 
al Presidente Municipal y Presidente de 
la Comisión Colegiada de Gobernación, 
Seguridad Pública, Protección Civil y Par-
ticipación Ciudadana, Carlos Alberto Soto 
Delgado; a la Síndica Municipal y Secre-
taria de la Comisión Colegiada de Gober-
nación, Seguridad Pública, Protección 
Civil y Participación Ciudadana, Ma. Isabel 
Aguilera Verduzco; al Regidor Gerardo 
Salvador Bautista Hernández, Presiden-
te de la  Comisión Colegiada de Marco 
Jurídico y Acceso a la Información Pública, 
Transparencia y Protección de Datos Per-
sonales y Vocal de la Comisión Colegiada 
de Gobernación, Seguridad Pública, Pro-
tección Civil y Participación Ciudadana; 
a la Regidora Mariana Victoria Ramírez, 
Vocal de la Comisión Colegiada de Marco 
Jurídico y Acceso a la Información Públi-
ca, Transparencia y Protección de Datos 
Personales; al Regidor Eduardo Ruiz Vil-

PUBLICACIÓN OFICIAL EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

SEXTA SESIÓN 08 OCHO DE DICIEMBRE DE 2025 DOS MIL 
VEINTICINCO. C O N T E N I D O REGLAMENTO INTERIOR DE

LA CONTRALORÍA MUNICIPAL
laseñor, Secretario de la Comisión Co-
legiada de Marco Jurídico y Acceso a la 
Información Pública, Transparencia y Pro-
tección de Datos Personales; al Secretario 
del Ayuntamiento, Felipe Armando Uma-
ña Melo y al Contralor Municipal, César 
Federico Cortés Ayala.

La anterior certificación se expide para los 
efectos legales a que haya lugar.

A T E N T A M E N T E

LIC. FELIPE ARMANDO UMAÑA MELO

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

DE ZAMORA, MICHOACÁN

(Firmado)

Que presentan de manera colegiada las 
Comisiones de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participación 
Ciudadana y Comisión de Marco Jurídico 
y Acceso a la Información Pública, Trans-
parencia y Protección de Datos Perso-
nales, en coordinación con la Contraloría 
Municipal, con fundamento en los Artícu-
los 68 fracción IV y 122 de la Ley Orgáni-
ca Municipal, así como en el Artículo 24 
del Reglamento de Sesiones y Funciona-
miento de Comisiones vigente, se realiza 
la propuesta del REGLAMENTO INTERNO 
DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE 
ZAMORA, MICHOACÁN. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Municipio representa la base de la di-
visión territorial, la organización política 
y administrativa de México, célula básica 
primaria de las Entidades Federativas y 
es pieza angular en la conformación de la 
organización social denominada Estado. 

El artículo 115 de la Carta Magna, plasma 
actualmente un fortalecimiento más real 
a los Ayuntamientos, como premisa nece-
saria para consolidar el nuevo federalismo 
y procurar el desarrollo de las regiones 
más apartadas y marginadas del País en 
base a las necesidades que éstas exigen.

La fracción II, del artículo 115 Constitucion-
al establece la facultad a los Ayuntamien-
tos para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que expidan las 

legislaturas locales, los Bandos de policía 
y de gobierno, reglamentos, circulares y 
demás disposiciones administrativas.

En igualdad de circunstancias, se expre-
san los numerales 123, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; y, 
los artículos 40, inciso a) fracción XIV, 177, 
178, 179 y 3° Transitorio de la Ley Orgáni-
ca Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

Bajo esos criterios, se realiza el presente 
proyecto a fin de ejecutar y promover  la 
Reforma Administrativa del 18 de julio del 
año 2017, misma que llevó a la expedición 
y aprobación de los Ordenamientos Le-
gales y Disposiciones Administrativas, 
que dieran Sustento Legal al cumplimien-
to de las atribuciones que competen a las 
diversas dependencias de la Adminis-
tración Pública, con el objeto de fomen-
tar una mejor prestación de los Servicios 
Públicos, evitar duplicidad de funciones 
y atender más eficientemente los prob-
lemas que presente la  ciudadanía.

Por otra parte, la Estructura Orgánica Ad-
ministrativa con la que ha estado operan-
do la Contraloría Municipal se ha ido forta-
leciendo de acuerdo con las necesidades 
actuales y la normativa aplicable que así 
lo exige y que justifican legalmente la 
creación de cada una de las áreas que 
ahora la conforman, sin embargo, aún 
no están definidas las atribuciones, ni las 
funciones específicas que a cada una de 
ellas compete.

La actual Ley Orgánica Municipal del Es-
tado de Michoacán de Ocampo, precisa 
que: “La Presidenta o Presidente Munic-
ipal tendrá a su cargo la representación 
del Ayuntamiento y la ejecución de las 
resoluciones del mismo, así como las 
siguientes   atribuciones:   Fracción   I. Pla-
near, Programar, Presupuestar, Coordi-
nar, Controlar y Evaluar el desempeño de 
las Dependencias, Entidades y Unidades 
Administrativas del Gobierno Munici-
pal”. En ese tenor se debe destacar que 
el presidente Municipal no puede realizar 
todas las funciones y actividades que im-
plica la Administración Pública, por lo que 
tiene que auxiliarse de las Dependencias 
necesarias para la eficaz labor de las ac-
tividades, y desde luego, en quienes dele-COPIA
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ga esas responsabilidades.

En ese mismo contexto, la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Michoacán 
establece que: “Para el ejercicio de sus 
atribuciones, el Ayuntamiento se auxiliará 
de las   Dependencias, Entidades y Uni-
dades Administrativas necesarias, que 
estarán bajo las órdenes del presidente 
Municipal”. De igual forma, dispone: “Para 
el Estudio, la Planeación y el Despacho 
de los diversos asuntos de la Adminis-
tración Municipal, el Ayuntamiento se 
auxiliará por lo menos con las siguientes 
dependencias: I. La Secretaría del Ayun-
tamiento; II. La Tesorería Municipal; III. La 
Contraloría Municipal; IV. La Dirección de 
Obras Públicas; y, V. El Instituto Munic-
ipal de Planeación”. De la interpretación 
armónica   de este precepto, el presiden-
te Municipal requiere del apoyo de la 
administración pública para el estudio, 
planeación y despacho de los asuntos ad-
ministrativos como ya quedó acotado.

Uno   de   los   propósitos   de   la presente 
Administración   Pública Municipal, es el 
garantizar la eficiencia de las acciones 
gubernamentales mediante la utilización 
óptima de los Recursos Públicos, a través 
de las revisiones, auditorías, evaluaciones 
e inspecciones que se realicen a las De-
pendencias y Entidades de la Adminis-
tración Pública a cargo de la Contraloría 
Municipal.

En consecuencia, la Contraloría Municipal 
del Ayuntamiento de Zamora, Michoacán, 
como Órgano Interno de Control, debe 
ser coadyuvante en todo momento de 
salvaguardar los principios de Legalidad, 
Honradez e Imparcialidad que rigen el 
servicio público. 

Por otro lado, se considera necesario 
contribuir cada vez más y en mayor pro-
porción, a lograr un manejo honesto, 
transparente y eficiente de los Recursos 
Públicos y consecuentemente se for-
talece la confianza de los gobernados en 
sus gobernantes, de ahí la importancia de 
precisar en este documento normativo 
propuesto las funciones y atribuciones de 
quienes conforman este Órgano Interno 
de Control.

La Ley Orgánica Municipal, así como, la 
Ley de Responsabilidades Administrati-
vas para el Estado de Michoacán de Oca-
mpo, depositan  en la Contraloría  Munic-
ipal la delicada responsabilidad, de vigilar 
la correcta aplicación de los Recursos Pú-
blicos, a efecto de que sean empleados en 
las obras  productivas  o sociales  que de-
mande la ciudadanía, así como, de vigilar 
el comportamiento y el desempeño lab-
oral de los servidores públicos del Munic-
ipio, garantizando con ello, una adecuada  
administración  y manejo apropiado del 

erario público.

La dinámica social plantea a la Admin-
istración Pública, retos y desafíos cuya 
complejidad y exigencia hacen imposter-
gable la formulación de políticas públicas 
bajo una perspectiva integral, replante-
ando funciones, estructuras y sistemas,  
para cumplir con oportunidad, honradez, 
eficacia y eficiencia los objetivos previs-
tos; simplificar  los  procesos,  optimizar  
y  transparentar  el  uso  de  los recursos,  
y al  mismo tiempo, redefinir facultades y 
responsabilidades, articulando y compat-
ibilizando las necesidades y demandas 
con los programas establecidos.

Es así, que la política del Gobierno Munic-
ipal, se orienta a construir una Adminis-
tración Pública moderna y eficaz a efecto 
de fortalecer la capacidad técnico-admin-
istrativa, mejorar la calidad y cobertura de 
los servicios, dando respuesta ágil y opor-
tuna a los requerimientos de la población.

La estructura del presente proyecto de 
Reglamento es la siguiente:

CAPÍTULO I, “DISPOSICIONES GENERA-
LES”;

CAPÍTULO II, “DE LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA MUNIC-
IPAL”; 

CAPÍTULO III, “DE LAS ATRIBUCIONES 
DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA MU-
NICIPAL; 

CAPÍTULO IV, “DE LAS ATRIBUCIONES 
COMUNES DE LOS TITULARES DE LOS 
DEPARTAMENTOS, COORDINACIONES Y 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTE-
GRAN LA CONTRALORÍA MUNICIPAL”

CAPÍTULO V, “DE LAS ATRIBUCIONES DE 
LA ESTRUCTURA ORGÁNICA ADMINIS-
TRATIVA DE LA CONTRALORÍA MUNICI-
PAL”

CAPÍTULO VI, “DE LAS OBLIGACIONES 
COMUNES A TODO EL PERSONAL AD-
SCRITO A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL”,

CAPÍTULO VII, “DE LAS SANCIONES”; 

CAPÍTULO VIII, “DE LOS MEDIOS DE DE-
FENSA”

CAPÍTULO IX, “DE LA SUPLETORIEDAD”,

 y, por último, ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

FUNDAMENTO LEGAL 

Con fundamento en los artículos 115 frac-
ción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 
112, 113, 123 fracción IV y 130 de la Consti-

tución Política del Estado Libre y Sober-
ano de Michoacán de Ocampo, artículos, 
artículos 40, inciso a) fracción XIV, 49, 64 
fracción XVII, 67 fracción VI, 68 fracción 
IV y IX, 178,179,180, 181 fracción I y 182 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo; Artículos 1, 46, 
53, 54, 55 y 56 del Bando de Gobierno de 
Zamora Michoacán; así como los artículos 
23, 24,50,55 y 57 del Reglamento de Ses-
iones y Funcionamiento de Comisiones 
del Ayuntamiento de Zamora de Hidalgo, 
Michoacán.Por todo lo anteriormente ex-
puesto y debidamente fundado, somete-
mos a la consideración del pleno de este 
Ayuntamiento se apruebe el presente 
Reglamento Interno de la Contraloría Mu-
nicipal del Ayuntamiento Zamora, Micho-
acán, el cual se expone a continuación.

REGLAMENTO INTERNO DE LA CON-
TRALORIA 

MUNICIPAL DE ZAMORA, MICHOACÁN

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

OBJETO

Artículo 1.- El presente Reglamento es de 
observancia obligatoria interna para el 
personal adscrito a la Contraloría Munici-
pal de Zamora, Michoacán y las áreas que 
la conforman, y tiene por objeto regular 
su Estructura Orgánica Administrativa, 
determinar sus funciones, atribuciones y 
obligaciones, toda vez que es el Órgano 
Técnico de Control y Evaluación Munici-
pal de la Administración Pública Munici-
pal; atribuciones que tiene señaladas en 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en la Ley de Re-
sponsabilidades Administrativas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo, en la 
Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas y demás normativa aplica-
ble a la misma.

Las disposiciones de este Reglamento 
son de orden público, interés social y de 
observancia general, para el personal ad-
scrito a la Contraloría Municipal.

Artículo 2. La Contraloría Municipal es 
una Dependencia de la Administración 
Pública Municipal, encargada de realizar 
acciones de Control Interno, de pre-
vención, vigilancia, control, evaluación y 
anticorrupción, revisar el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de Recur-
sos Públicos Municipales, inspeccionar, 
vigilar, evaluar a las Dependencias y En-
tidades de la Administración Pública, así 
como, prevenir, corregir e investigar actos 
u omisiones que pudieran constituir Re-
sponsabilidades Administrativas, e instru-
mentar procedimientos a los Servidores COPIA
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Públicos Municipales y particulares, para 
en su caso, sancionarlos dentro del ámbi-
to de su competencia

Artículo 3.- La Contraloría Municipal 
conducirá sus actividades en forma pro-
gramada y en base a las políticas y pri-
oridades que establezca el Órgano de 
Gobierno Municipal, para el logro de los 
objetivos y metas considerados en el pro-
ceso de planeación y desarrollo del Muni-
cipio de Zamora.

Artículo 4.- Para efectos de este regla-
mento se entenderá por:

I. Administración: A la Administración 
Pública del Municipio de Zamora, Micho-
acán;

II. Ayuntamiento: Honorable Ayuntamien-
to Constitucional de Zamora, Michoacán; 
integrado por las personas titulares de 
la Presidencia Municipal, Sindicatura y 
Regidurías;

III. Bando de Gobierno: El Bando de Gobi-
erno del Municipio de Zamora;

IV. Constitución Federal: Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos

V. Constitución Estatal: Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo;

VI. Contralor o Contralora: El o la Titular de 
la Contraloría Municipal del municipio de 
Zamora, Michoacán;

VII. Contraloría Municipal: El Órgano In-
terno de Control del Ayuntamiento de 
Zamora, Michoacán;

VIII. Dependencia: Cada una de las De-
pendencias centralizadas de la Admin-
istración Pública Municipal, donde se 
identifican a las Dependencias y órganos 
desconcentrados previstos en el Bando 
de Gobierno Municipal, y demás disposi-
ciones normativas aplicables, que auxil-
ian a la persona titular de la Presidencia 
Municipal en el despacho de los asuntos 
a su cargo;

IX. Coordinaciones: Las coordinaciones 
dependientes de la Contraloría Municipal;

X. Disposiciones de Carácter General: A 
las leyes, códigos, reglamentos, decretos, 
acuerdos, normas, circulares y formatos, 
así como los lineamientos, criterios, met-
odologías, instructivos, directivas, reglas o 
manuales; 

XI. Organismo: Cada uno de los organis-
mos descentralizados dotados de person-
alidad jurídica y patrimonio propio crea-
dos por acuerdo del Ayuntamiento para 
atender funciones de derecho público 

en el Municipio; para una mejor y eficaz 
prestación de los servicios públicos; de 
conformidad con el artículo 130 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Micho-
acán de Ocampo;

XII. Estado: El Estado de Michoacán de 
Ocampo;

XIII. Gobierno Municipal: El Ayuntamiento, 
dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Municipal;

XIV. Ley General de Responsabilidades. 
Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas;

XV. Ley de Responsabilidades. Ley de Re-
sponsabilidades Administrativas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo;

XVI. Ley Orgánica: La Ley Orgánica Munic-
ipal del Estado de Michoacán de Ocampo;

XVII. Municipio: El Municipio de Zamora, 
Michoacán de Ocampo;

XVIII. Reglamento Interno. El Reglamen-
to Interno de la Contraloría Municipal de 
Zamora, Michoacán;

XIX. Servidores Públicos: Toda persona 
que ejerce un empleo, cargo o comisión 
dentro de la Administración Pública Mu-
nicipal;

XX. Presidenta o Presidente Municipal: La 
persona titular de la Presidencia Munici-
pal de Zamora, Michoacán; 

XXI. Unidades Administrativas: Son las Di-
recciones, Secretarías Técnicas, Coordina-
ciones, Jefaturas de Departamento, de las 
Dependencias y Entidades, señaladas en 
el Bando de Gobierno Municipal; y,

XXII. Tribunal: El Tribunal de Justicia Ad-
ministrativa del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

CAPÍTULO II

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL

Artículo 5.- Para el estudio, planeación, 
programación, ejecución, control y despa-
cho de los asuntos, la Contraloría Munici-
pal contará con la siguiente Estructura 
Administrativa:

Las áreas antes mencionadas, podrán 
contar con el personal auxiliar necesario 
que tenga el perfil adecuado para de-
sempeñarse en cada una de ellas, para 
el mejor despacho de los asuntos que le 
competan, de acuerdo con el presupues-
to autorizado.

Artículo 6.- Para el caso de la selección 
y nombramiento del Titular de la Con-
traloría, se deberá estar a lo estableci-
do por la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Michoacán, así mismo los 
titulares de los departamentos, coordi-
naciones y unidades, y demás áreas que 
la conforman, se vigilará que se cumpla 
con el perfil profesional requerido espe-
cíficamente para cada área y conforme a 
su experiencia, así mismo, éste personal 
deberá ser de confianza, en razón de las 
funciones de dirección, vigilancia y re-
visión de las Cuentas Públicas que reali-
cen, o bien, por el acceso a la información 
sobre el manejo de fondos, valores y datos 
de estricta confidencialidad en apego a lo 
señalado en los Artículos 6° y 7°de la Ley 
General de Responsabilidades Adminis-
trativas, 3° y 5° primer párrafo de la Ley de 
Los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de sus Municip-
ios. 

Para la selección de los integrantes de 
la Contraloría Municipal deberán obser-
varse, además de los requisitos estable-
cidos para su nombramiento, un sistema 
que garantice la igualdad de oportuni-
dades en el acceso a la Función Pública 
con base en el mérito y los mecanismos 
más adecuados y eficientes para su pro-
fesionalización, atrayendo a los mejores 
candidatos sin distinción de género, para 
ocupar los puestos a través de proced-
imientos transparentes, objetivos y equi-
tativos.

No podrán ser integrantes de la Con-
traloría Municipal aquellas personas que 
se encuentren inhabilitados por resolu-
ción o se encuentren impedidos por dis-COPIA
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posición legal, así como, por faltas partic-
ulares en situación especial. Toda persona 
que se perfile a ocupar un nombramiento 
dentro de este Órgano Interno de Control 
deberá presentar la Constancia de no In-
habilitación expedida por la Secretaría de 
la Función Pública con un periodo de vi-
gencia no mayor a 30 días anteriores a la 
fecha de expedición del nombramiento.

CAPÍTULO III

DE LAS ATRIBUCIONES DEL TITULAR 

DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL

Artículo 7.- De conformidad con lo dis-
puesto por la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo y 
demás disposiciones, son atribuciones 
de la Contralora o Contralor Municipal las 
siguientes:

I. Presentar al Ayuntamiento, para su 
aprobación, un Plan de Trabajo Anual, 
incluyendo la Estructura Operativa, con-
forme a la suficiencia presupuestal en el 
primer trimestre, contado a partir de la 
fecha de su nombramiento;

II. Proponer y aplicar normas y criterios 
en materia de control y evaluación que 
deban observar las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Mu-
nicipal;

III. Vigilar y verificar en tiempo y forma 
el cumplimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal y los Programas Operativos An-
uales, por Dependencia y Entidad, aten-
diendo a su impacto social y desarrollo 
sustentable;

IV. Realizar auditorías de forma periódica, 
a las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Municipal;

V. Vigilar y revisar la correcta captación y 
manejo de los ingresos y la aplicación del 
gasto público;

VI. Presentar a la Auditoría, un informe 
de las actividades de la Contraloría Mu-
nicipal, de acuerdo a lo establecido en 
la ley de la materia; señalando las irreg-
ularidades que, derivado de su función, 
se hayan detectado, estableciendo las 
sugerencias y recomendaciones corre-
spondientes;

VII. Verificar que la Administración Públi-
ca Municipal realice el registro e inventar-
io de los bienes muebles e inmuebles del 
Municipio, cumpliendo con las normas 
para tal efecto, además de mantener di-
cho inventario actualizado de forma an-
ual;

VIII. Vigilar y revisar que las adquisiciones, 
enajenaciones y arrendamientos de los 

bienes muebles e inmuebles que realice 
el Ayuntamiento y la prestación de Servi-
cios Públicos Municipales, se supediten a 
lo establecido por la normatividad en la 
materia, pudiendo manifestarse en rel-
ación con los mismos;

IX. Vigilar y revisar que la Obra Pública 
Municipal se ajuste a las disposiciones de 
la legislación de la materia, observando 
el principio de accesibilidad, a través del 
diseño universal para las personas con 
discapacidad o movilidad reducida;

X. Establecer, difundir y operar sistemas 
para quejas, denuncias y sugerencias, ac-
cesibles y amigables con la ciudadanía;

XI. Participar en la Entrega- Recepción de 
las Dependencias y Entidades de la Ad-
ministración Pública Municipal;

XII. Verificar los Estados Financieros de la 
Tesorería Municipal, revisar la integración 
y la remisión de la Cuenta Pública Munic-
ipal en tiempo y forma, así como realizar 
las observaciones correspondientes;

XIII. Vigilar lo relacionado con las declara-
ciones, patrimonial, de intereses y lo rel-
ativo a la fiscal, de las servidoras y servi-
dores públicos municipales, de acuerdo a 
la normatividad en materia de responsab-
ilidades;

XIV. Vigilar el desarrollo de las Depen-
dencias y Entidades de la Administración 
Pública Municipal, a fin de que, en el ejer-
cicio de sus funciones, apliquen con efi-
ciencia los recursos humanos, financieros 
y patrimoniales, priorizando la aplicación, 
seguimiento de programas de austeridad, 
racionalización del gasto y simplificación 
administrativa;

XV. Establecer y dar seguimiento a los 
Indicadores de Desempeño de las fun-
ciones de los Servidores Públicos Munici-
pales para que éstas se realicen conforme 
a la normatividad;

XVI. Proponer al Ayuntamiento, dentro 
del Plan de Trabajo Anual, los recursos 
humanos, materiales, técnicos y finan-
cieros requeridos para el desempeño de 
sus funciones, de acuerdo a las condi-
ciones presupuestales del Municipio;

XVII. Vigilar y revisar, bajo su estricta re-
sponsabilidad, el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de Planeación 
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público 
y Contabilidad Gubernamental del Esta-
do de Michoacán de Ocampo, la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, el 
presente reglamento y la normatividad 
aplicable en lo concerniente al ejercicio 
presupuestal en materia de servicios per-
sonales, de cuyas irregularidades habrá 

de dar cuenta al Sistema Estatal Anticor-
rupción, a través de los órganos de éste;

XVIII. Presentar semestralmente a la 
Auditoría Superior de Michoacán los in-
formes de sus actividades, dentro de los 
quince días siguientes al término del se-
mestre, con base a su programa de traba-
jo aprobado y demás disposiciones que la 
Auditoría disponga;

XIX. Presentar informe a la Auditoría Su-
perior de Michoacán sobre cualquier 
irregularidad observada y reportada al 
Ayuntamiento que no haya sido debida-
mente atendida;

XX. Iniciar los Procedimientos de Re-
sponsabilidades en términos de la legis-
lación en la materia, como parte del Siste-
ma Estatal Anticorrupción; y,

XXI. La Contraloría Municipal tendrá a 
su cargo en el ámbito de su competen-
cia, la Investigación, Substanciación y 
Calificación de Faltas Administrativas. 
Atendiendo a ello, contará con la estruc-
tura orgánica necesaria para realizar las 
funciones correspondientes a las Autori-
dades Investigadoras y Substanciadoras 
y garantizará la independencia entre am-
bas en el ejercicio de sus funciones;

XXII. Tratándose de actos u omisiones cal-
ificados como Faltas Administrativas no 
graves, la Contraloría Municipal será com-
petente para iniciar, substanciar y resolv-
er los Procedimientos de Responsabilidad 
Administrativa en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo;

XXIII. Tratándose de actos u omisiones 
calificados como Faltas Administrati-
vas graves, la Contraloría Municipal será 
competente para iniciar investigaciones, 
substanciar hasta la etapa de la Audien-
cia Inicial y remitir en el término previs-
to para ello, el expediente al Tribunal en 
términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Micho-
acán de Ocampo;

XXIV. La Contraloría Municipal podrá con-
tratar asesoría externa si así lo requiere y 
lo aprueba el Ayuntamiento, en función 
de la suficiencia presupuestaria;

XXV. La Contraloría Municipal podrá im-
plementar mecanismos internos que pre-
vengan actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administra-
tivas, en términos de lo establecido por el 
Sistema Estatal Anticorrupción;

XXVI. La Contraloría Municipal podrá ini-
ciar de oficio Auditorías o Investigaciones 
debidamente fundadas y motivadas 
derivadas de actos, hechos u omisiones 
que pudieran constituir faltas administra-COPIA
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tivas en términos de la Ley de la materia;   

XXVII. El Contralor o Contralora Municipal 
podrá presentar denuncias que las leyes 
señalen como delitos, ante la Fiscalía Es-
pecializada en materia de delitos relacio-
nados con hechos de corrupción;

XXVIII. Coadyuvar, colaborar y apoyar a la 
Auditoría Superior de la Federación, Sec-
retaría de la Función Pública y Auditoria 
Superior de Michoacán, en las actividades 
que despliegue con motivo de sus fun-
ciones; 

XXIX. Vigilar que los servidores públicos, 
observen y realicen sus actividades con-
forme a las leyes y disposiciones del acu-
erdo por el que se establece el Código de 
Ética Municipal; 

XXX. Solicitar a la Tesorería Municipal la 
disposición de los recursos que por el 5 
cinco al millar le asigna la Ley Federal de 
Derechos; la Ley de Obra Pública y Servi-
cios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Michoacán de Ocampo y sus 
Municipios; 

XXXI. Solicitar mediante oficio a la Direc-
ción de Recursos Humanos una base de 
datos en la que se identifiquen los servi-
dores públicos del Municipio, a quienes 
les sea exigible la Declaración Patrimonial 
y de Intereses o del aviso por cambio de 
Dependencia, de acuerdo con la tercera 
norma e instructivo para el llenado y pre-
sentación del formato de declaraciones 
de situación patrimonial y de intereses 
emitido por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, y, a 
efecto de dar cumplimiento a lo previsto 
en la Ley de Responsabilidades; y, 

XXXII. Los demás que le confiera la nor-
matividad.

Artículo 8.- El trámite y resolución de los 
asuntos de la competencia de la Con-
traloría Municipal corresponden original-
mente al Contralor o Contralora, quien 
para la mejor organización y prontitud 
del trabajo podrá conferir sus faculta-
des delegables a los servidores públicos 
subalternos mediante la expedición del  
documento legal u oficial que lo autorice 
cuando así corresponda, excepto aquéllas 
que deban ser ejercidas directamente 
por él o ella, conservando en todo caso, la 
atribución de ejercer directamente la fac-
ultad que delegue en el momento que lo 
considere necesario.

Cuando se trate de faltas o ausencias 
justificadas que no excedan del término 
de 15 días hábiles, la persona Titular de la 
Contraloría Municipal designará por ofi-
cio a quien lo suplirá, del personal que 
tenga a su cargo.

CAPÍTULO IV

ATRIBUCIONES COMUNES DE LOS TITU-
LARES DE LOS DEPARTAMENTOS, COOR-
DINACIONES Y UNIDADES ADMINISTRA-
TIVAS QUE INTEGRAN LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

Artículo 9.- Los titulares de los Departa-
mentos, Coordinaciones y Unidades que 
integran la estructura administrativa de 
la Contraloría Municipal, tienen las atribu-
ciones comunes siguientes:

I. Acordar con la persona titular de la Con-
traloría Municipal los asuntos relevantes 
del área a su cargo proponiendo la forma 
de su resolución; 

II. Proponer a la persona titular de la Con-
traloría Municipal, la creación y actual-
ización de la normatividad municipal que 
incida en las funciones de su competen-
cia;

III. Simplificar los procedimientos admin-
istrativos cuya ejecución les corresponda, 
para aumentar la competitividad del Mu-
nicipio; 

IV. Dirigir, organizar, coordinar, supervisar 
y evaluar los planes, programas, acciones 
y funcionamiento del área a su cargo;

V. Supervisar que el personal a su cargo 
cumpla con las funciones asignadas;

VI. Formular los dictámenes, opiniones e 
informes que les solicite la persona titular 
de la Contraloría Municipal;

VII. Dar respuesta fundada y motivada 
a las peticiones que por escrito le sean 
formuladas por los particulares, en los 
términos de las disposiciones legales apli-
cables;

VIII. Elaborar el Plan Anual de Trabajo del 
área a su cargo, supervisando su correcto 
y oportuno cumplimiento;

IX. Coordinarse con sus homólogos, para 
el cumplimiento de sus respectivas atri-
buciones y la resolución de los diversos 
asuntos de la Contraloría Municipal;

X. Participar en las comisiones y comités 
en los que de conformidad con las dis-
posiciones legales y reglamentarias deba 
formar parte o le encomiende la persona 
titular de la Contraloría Municipal;

XI. Participar con la persona Titular de la 
Contraloría Municipal en la elaboración 
de los Manuales de Organización, Linea-
mientos y/o Procedimientos de trabajo;

XII. Supervisar que el personal a su cargo 
cuente con la capacitación y adiestra-
miento necesarios para el desarrollo de 
las actividades que se les encomienden;

XIII. Proporcionar previa autorización de 
la persona titular de la Contraloría Mu-
nicipal, la información, datos, proyectos 
y documentos relacionados con sus fun-
ciones, que le sean solicitados por las 
dependencias y las autoridades corre-
spondientes, previa solicitud por escrito, a 
efecto de coadyuvar en el cumplimiento 
de sus funciones, observando para ello las 
disposiciones legales correspondientes a 
la protección de datos personales; 

XIV. Prestar la cooperación técnica que le 
sea requerida por otras Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública, o 
las análogas de carácter Federal y Estatal, 
de acuerdo a las normas y políticas que 
hubiere expedido y señalado el Contralor 
o Contralora;

XV. Auxiliar a la persona titular de la Con-
traloría Municipal dentro de la esfera de 
su competencia; 

XVI. Ejercer, por suplencia y en el marco 
de sus atribuciones, las facultades de la 
persona titular de la Contraloría Munici-
pal, cuando le sean delegadas por Cabildo 
o el Cabildo haya facultado al titular para 
delegarlas;

XVII. Colaborar en la integración del in-
forme semestral que deberá ser presen-
tado a la Auditoría Superior de Micho-
acán, de sus actividades, con base a su 
programa de trabajo aprobado y demás 
disposiciones que la Auditoría disponga; 
y,

XVIII Las demás que le señale el presente 
ordenamiento y otras disposiciones jurídi-
cas vigentes.

CAPÍTULO V

ATRIBUCIONES DE LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA ADMINISTRATIVA 

DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL

ATRIBUCIONES DEL TITULAR DEL DE-
PARTAMENTO DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN

Artículo 10.- Son atribuciones del Titular 
del Departamento de la Unidad de Con-
trol Interno y Evaluación las siguientes:

I. Elaborar el anteproyecto del Programa 
Anual de Control Interno y Evaluación;

II. Vigilar que los Programas Generales de 
Gasto y de Inversión Pública del Municip-
io, sus dependencias y entidades se reali-
cen conforme a los objetivos y políticas 
fijados en el presupuesto de egresos cor-
respondiente al Ejercicio Fiscal en curso; 

III. Vigilar y evaluar que las Dependen-
cias y Entidades del Municipio observen COPIA
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las normas vigentes y ejerzan los recur-
sos federales, estatales, municipales y/o 
derivados de los acuerdos o convenios re-
spectivos, en los términos pactados;

IV. Vigilar el correcto ejercicio de los pre-
supuestos autorizados a las Dependen-
cias y Entidades del Municipio;

V. Monitorear periódicamente diagnósti-
cos sobre el desempeño de las diferentes 
Dependencias y Entidades del Municipio, 
con base en los actos de Control y Evalu-
ación realizados;

VI. Aplicar las medidas preventivas de 
control interno necesarias, que garanti-
cen el cuidado de los recursos y patrimo-
nio municipal asignado a las dependen-
cias y entidades municipales, así como el 
cumplimiento de los planes, programas, 
metas, objetivos, fines y propósitos in-
stitucionales, incluyendo las acciones de 
mejora necesarias para el correcto desar-
rollo administrativo;

VII. Fortalecer el cumplimiento de las 
Leyes y disposiciones normativas;

VIII. Generar y adecuar la rendición de 
cuentas;

IX. Promover la efectividad, eficiencia, 
economía, honradez y transparencia en 
las operaciones, programas y proyectos 
de los servicios que brinden a la sociedad; 

X. Medir la eficiencia en el cumplimien-
to de los Objetivos Institucionales y pre-
venir desviaciones en la consecución de 
los mismos, a través de Indicadores de 
Gestión, Estratégicos y de Desempeño;

XI. Disminuir riesgos de incumplimientos 
de Objetivos Estratégicos, de Operación, 
de Comunicación, Información y Cum-
plimiento a la legalidad;

XII. Salvaguardar, preservar y mantener 
el patrimonio público en condiciones de 
integridad, transparencia y disponibilidad 
para los fines que están destinados;

XIII. Disminuir el riesgo de incumplimien-
to del Marco Legal Normativo aplicable a 
las Dependencias y Entidades en la Ad-
ministración de los recursos y la ejecución 
de las operaciones, programas y proyec-
tos; y, 

XIV. Disminuir riesgos de corrupción.

ATRIBUCIONES DEL TITULAR DEL DE-
PARTAMENTO 

DE AUDITORÍA Y EVALUACIÓN A LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y ENTI-

DADES DESCENTRALIZADAS

 Artículo 11.- Son atribuciones del Titular 
del Departamento de Auditoría y Evalu-

ación a la Administración Municipal y En-
tidades Descentralizadas las siguientes:

I.- Someter a consideración del Contralor 
los acuerdos, circulares, reglas, bases, nor-
mas, lineamientos y demás disposiciones 
que incidan en el ámbito de su compe-
tencia, para el ejercicio de las atribuciones 
que las leyes otorgan a la Contraloría Mu-
nicipal, en las materias de Gestión Gu-
bernamental, auditorías o revisiones, in-
specciones, integridad, ética y prevención 
de conflictos de interés, adquisiciones y 
arrendamientos, en concordancia con el 
Plan Municipal de Desarrollo;

II.- Someter a consideración del Contralor 
los programas y proyectos que incidan en 
el ámbito de su competencia o los asun-
tos encomendados a esta, en concordan-
cia con el Plan Municipal de Desarrollo y 
demás disposiciones aplicables; así como 
coordinar y supervisar su ejecución;

III.- Recabar la información y elaborar los 
informes, estudios y demás trabajos que 
le solicite su superior jerárquico, en lo cor-
respondiente a los asuntos de su compe-
tencia;

IV.- Desempeñar las funciones y comi-
siones que el Contralor o Contralora le 
delegue o encomiende, manteniéndolo 
informado sobre el desarrollo y resultado 
de las mismas; 

V.- Acordar con el Contralor o Contralora, 
el despacho de los asuntos de su compe-
tencia e informar sobre su desarrollo y re-
sultado;

VI. Llevar a cabo las auditorías o revisiones 
e inspecciones sobre la observancia de 
las disposiciones legales aplicables en el 
Ayuntamiento;

VII. Elaborar el proyecto del Programa 
Anual de Auditorías que deban realizarse 
en la Tesorería Municipal, Organismos 
Descentralizados y demás unidades que 
manejen recursos financieros del Ayunta-
miento;

VIII. Verificar conforme al Programa Anual 
de Auditoría, el cumplimiento de disposi-
ciones en lo referente a adquisiciones, ad-
ministración de recursos humanos, mate-
riales y financieros; 

X. Formular las observaciones y recomen-
daciones resultantes de las Auditorías o 
Revisiones e Inspecciones, practicadas 
en la Tesorería Municipal y demás Depen-
dencias y someterlas a consideración del 
Contralor;

XI. Comprobar en cualquier momento, 
que el inventario de los bienes muebles e 
inmuebles asignados a las Dependencias 
del Municipio se encuentren conforme a 

lo dispuesto en la normatividad aplicable;

XII. Elaborar y presentar al Contralor para 
su validación, los informes del resultado 
de las auditorías o revisiones e inspec-
ciones practicadas a las Dependencias 
del Ayuntamiento;

XIII. Analizar en el ámbito de su compe-
tencia la documentación presentada para 
solventar las observaciones y recomenda-
ciones determinadas;

XIV. Dar seguimiento a las recomenda-
ciones emitidas derivadas de las Audi-
torías o revisiones e inspecciones, a fin de 
verificar su implementación;

XV. Verificar el cumplimiento de las nor-
mas de austeridad, racionalidad y discipli-
na presupuestal contenidas en los presu-
puestos generales del Ayuntamiento;

XVI. Coordinar y supervisar el desarrollo 
de las actividades efectuadas por el per-
sonal a su cargo;

XVII. Llevar el registro y seguimiento de 
la solventación de observaciones y apli-
cación de las recomendaciones correcti-
vas y preventivas, derivadas de auditorías, 
revisiones e inspecciones internas o ex-
ternas, así como, las que se practiquen a 
la Tesorería Municipal, Organismos De-
scentralizados y demás Dependencias, a 
fin de verificar su implementación; y, 

XVIII. Llevar a cabo las auditorías o revi-
siones e inspecciones, en la Tesorería Mu-
nicipal y demás Dependencias del Muni-
cipio, con base en el Programa Anual de 
Auditoría, así como, por instrucciones del 
Contralor. 

En cuanto a las Auditorías y Evaluación 
a Entidades Descentralizadas tendrá las 
atribuciones siguientes:

I. Llevar a cabo las auditorías o revisiones 
e inspecciones sobre la observancia de las 
disposiciones legales aplicables a la Enti-
dad Descentralizada;  

II. Elaborar el proyecto del Programa Anu-
al de Auditorías que deban realizarse en la 
Tesorería de la Entidad Descentralizada;

III. Verificar conforme al Programa Anual 
de Auditoría, el cumplimiento de disposi-
ciones en lo referente a adquisiciones, ad-
ministración de recursos humanos, mate-
riales y financieros;

IV. Formular las observaciones y recomen-
daciones resultantes de las Auditorías o 
revisiones e inspecciones, practicadas en 
la Tesorería de la Entidad Descentraliza-
da y someterlas a consideración del Con-
tralor o Contralora;

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R LEGAL



11

GACETA MUNICIPAL
Gobierno de Zamora, Michoacán

MIÉRCOLES 31  DE DICIEMBRE DEL 2025
Ayuntamiento 2024-2027

V. Comprobar en cualquier momento, 
que el inventario de los bienes muebles 
e inmuebles asignados a la Tesorería de 
la Entidad Descentralizada y demás de-
pendencias, se encuentren conforme a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable;

VI. Elaborar y presentar al Contralor o 
Contralora los informes del resultado de 
las auditorías o revisiones e inspecciones, 
practicadas a la Entidad Descentralizada;

VII. Analizar en el ámbito de su competen-
cia, la documentación presentada para 
solventar las observaciones y recomenda-
ciones determinadas;

VIII. Dar seguimiento a las recomenda-
ciones emitidas derivadas de las audi-
torías o revisiones e inspecciones, a fin de 
verificar su implementación; 

IX. Verificar el cumplimiento de las nor-
mas de austeridad, racionalidad y dis-
ciplina presupuestal contenidas en los 
presupuestos generales de la Entidad De-
scentralizada;

X. Coordinar y supervisar el desarrollo de 
las actividades efectuadas por el personal 
a su cargo;

XI. Llevar el registro y seguimiento de la 
solventación de observaciones y apli-
cación de las recomendaciones correcti-
vas y preventivas, derivadas de auditorías 
o revisiones e inspecciones, así como las 
que se practiquen a la Tesorería de la En-
tidad Descentralizada, a fin de verificar su 
implementación; y, 

XII. Llevar a cabo las Auditorías o Revi-
siones e Inspecciones, en la Tesorería y 
demás departamentos de la Entidad De-
scentralizada con base en el Programa 
Anual de Auditoría, así como por instruc-
ciones del Contralor o Contralora.

ATRIBUCIONES DEL TITULAR DEL DEPAR-
TAMENTO DE AUDITORÍA, VERIFICACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE OBRA PÚBLICA Y EN-
TIDADES DESCENTRALIZADAS

Artículo 12.- Son atribuciones del Titular 
del Departamento de Auditoría, Verifi-
cación y Seguimiento de Obra Pública y 
Entidades Descentralizadas, las siguien-
tes:

a)	 . En la ejecución de auditorías:

I.	 Realizar la Planeación de la auditoría 
interna, a las Dependencias de la Ad-
ministración Municipal y Organismos 
Descentralizados, con el fin de dar 
cumplimiento al Plan de Trabajo Anu-
al del año fiscal a practicar la Revisión;

II.	 Dar seguimiento al complimiento a la 
notificación de inicio de auditoría in-

terna, a Inversiones Físicas a la Obra 
Pública, cumplimiento y legalidad a 
la Obra Pública, Financiera a la Obra 
Pública, practicada a las dependen-
cias de la Administración Municipal y 
Organismos Descentralizados, suscri-
to por parte del Contralor o Contralora 
Municipal establecidos en el Plan de 
Trabajo Anual de la Contraloría Munic-
ipal.

III.	 Coordinar el cumplimiento de los re-
querimientos de información, con el 
visto bueno por parte del Contralor o 
Contralora Municipal, a las dependen-
cias de la Administración Municipal y 
Organismos Descentralizados, estab-
lecidos en el Plan de Trabajo Anual de 
la Contraloría Municipal, y/o derivados 
de denuncias o quejas presentadas 
ante la Contraloría Municipal, debida-
mente fundadas y motivadas;

IV.	 Dar seguimiento a las auditorías pres-
enciales o de gabinete, a inversiones 
físicas a la Obra Pública, Cumplimien-
to y Legalidad a la Obra Pública, Finan-
ciera a la Obra Pública, realizadas por 
el Departamento de auditoría, verifi-
cación y seguimiento a Obra Pública;

V.	 Coordinar la determinación de las pre-
suntas irregularidades y recomenda-
ciones, de las auditorías a inversiones 
físicas a la Obra Pública, cumplimien-
to y legalidad a la Obra Pública, Fi-
nanciera a la Obra Pública, a las de-
pendencias de la Administración 
Municipal y Organismos Descentral-
izados, y someterlas a consideración 
del Contralor o Contralora Municipal;

VI.	 Coordinar la determinación de 
las actas circunstanciadas y hacer con-
star sus actuaciones, acuerdos, opin-
iones, donde se hagan del conocimiento 
los resultados y/o recomendaciones de 
la Auditoría Interna, notificados a través 
del Acta de Resultados de Auditoría In-
terna, determinadas de las auditorías 
a inversiones físicas a la Obra Públi-
ca, cumplimiento y legalidad a la Obra 
Pública, Financiera a la Obra Pública, a 
las dependencias de la administración 
municipal y organismos descentraliza-
dos y demás documentos que le sean 
necesarios derivados de las auditorias;

VII.	 Dar seguimiento y supervisión a los 
resultados y/o recomendaciones de 
la Auditoría Interna, derivadas de 
la práctica de las auditorías a inver-
siones físicas a la Obra Pública, Cum-
plimiento y Legalidad a la Obra Públi-
ca, Financiera a la Obra Pública, a las 
Dependencias de la Administración 
Municipal y Organismos Descentral-
izados; y. 

VIII.	 Coordinar de forma conjunta con el 
Contralor Municipal, la remisión a la 
Autoridad Investigadora el expedi-
ente de resultados y/o recomenda-
ciones, derivado de las auditorías a 
inversiones físicas a la Obra Pública, 
cumplimiento y legalidad a la Obra 
Pública, Financiera a la Obra Públi-
ca, a las Dependencias de la Admin-
istración Municipal y Organismos 
Descentralizados del Municipio, que 
puedan derivar en presuntas Re-
sponsabilidades Administrativas.

b) En el Control Interno, basadas en “la 
vigilancia, inspección y control interno 
necesarios para la ejecución de las obras”:

I.	 Coordinar la verificación en tiempo 
y forma el cumplimiento del Plan de 
Desarrollo Municipal y los Programas 
Operativos Anuales, y Programas 
Anuales de Obra Pública, con la fina-
lidad de garantizar la vigilancia, in-
spección y control interno necesarios 
para la ejecución de las obras;

II.	 Coordinar la vigilancia que las ad-
quisiciones, enajenaciones, arren-
damientos, así como la contratación 
de Obra Pública y servicios relacio-
nados con las mismas, que realice 
el Ayuntamiento a través de las De-
pendencias de la Administración 
Municipal y Organismos Descentral-
izados, se supediten a lo establecido 
por la normatividad en la materia, 
pudiendo manifestarse en relación 
con los mismos, con la finalidad de 
garantizar la vigilancia, inspección y 
control interno necesarios para la eje-
cución de las obras;

III.	 Coordinar la vigilancia a la Obra 
Pública que realice el Ayuntamiento 
a través de las Dependencias de la 
Administración Municipal y Organis-
mos Descentralizados, que se ajuste 
a las disposiciones de la legislación 
de la materia y a las especificaciones 
contratadas, con la finalidad de ga-
rantizar la vigilancia, inspección y 
control interno necesarios para la eje-
cución de las obras;

IV.	 Coordinar la atención de las quejas, 
denuncias y sugerencias, ciudad-
anas o de Servidores Públicos debi-
damente fundadas y motivadas, 
presentadas ante la Contraloría Mu-
nicipal y remitidas a través de Unidad 
de Atención de Quejas y Denuncias, 
respecto a la obra pública que re-
alice el Ayuntamiento a través de las 
Dependencias de la Administración 
Municipal y Organismos Descentral-
izados;

V.	 Coordinar la colaboración en la inte-
gración del Informe de la Contraloría 
Municipal, para su presentación a COPIA
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la Auditoría Superior de Michoacán 
sobre cualquier irregularidad obser-
vada y reportada al Ayuntamiento 
que no haya sido debidamente aten-
dida;

VI.	 Coordinar la emisión de recomen-
daciones preventivas a través de los 
Resultados y/o Recomendaciones, 
derivado de una Auditoria Interna 
simultánea, mediante la realización 
de revisiones simultaneas a la eje-
cución de las obras, con inspecciones 
físicas, revisiones documentales, así 
como de cumplimiento a la legalidad 
y demás disposiciones en materia de 
Obra Pública, que realice el Ayunta-
miento a través de las dependencias 
de la administración municipal y or-
ganismos descentralizados, durante 
el ejercicio fiscal en curso, con la fi-
nalidad de garantizar la vigilancia, in-
spección y control interno necesarios 
para la ejecución de las obras; 

VII.	 Dar seguimiento a las recomen-
daciones preventivas emitidas 
derivadas de la revisión simultaneas a 
la ejecución de las obras, que realice 
el Ayuntamiento a las Dependencias 
de la Administración Municipal y Or-
ganismos Descentralizados, y emitir 
un Informe trimestralmente al Con-
tralor o Contralora Municipal, una vez 
transcurrido el trimestre, del estatus 
del seguimiento, con la finalidad de 
garantizar la vigilancia, inspección 
y Control Interno necesarios para la 
ejecución de las obras; 

VIII.	 Coordinar de forma conjunta con el 
Contralor Municipal, la remisión a la 
Autoridad Investigadora de la Con-
traloría Municipal, del expediente 
integrado con los Resultados y/o 
Recomendaciones de la Auditoría 
Interna y/o de las recomendaciones 
reincidentes, al término del ejercicio 
del que deriven, de las revisiones si-
multaneas a la ejecución de las obras 
que realice el Ayuntamiento a través 
de las Dependencias de la Adminis-
tración Municipal y Organismos De-
scentralizados, durante el Ejercicio 
Fiscal en curso, a efecto de que pro-
cedan a realizar la investigación cor-
respondiente;

IX.	 Coordinar con el personal comisiona-
do la elaboración de las Actas Circun-
stanciadas y hacer constar sus actu-
aciones, acuerdos, opiniones, donde 
se hagan del conocimiento los Re-
sultados y/o Recomendaciones de la 
Auditoría Interna, notificados a través 
del Acta de Resultados de auditoría 
interna, determinadas de las audi-
torías a inversiones físicas a la Obra 

Pública, cumplimiento y legalidad a 
la Obra Pública, Financiera a la Obra 
Pública, y derivadas de “la vigilancia, 
inspección y Control Interno necesa-
rios para la ejecución de las obras” 
a las Dependencias de la Adminis-
tración Municipal y Organismos De-
scentralizados y en visitas a obras en 
proceso, así como demás documen-
tos que le sean necesarios derivados 
del Control Interno;

X.	 Colaborar con las demás áreas de la 
Contraloría Municipal cuando estas 
necesiten apoyo técnico en temas 
relacionados con las Obras Públicas 
y servicios relacionados con las mis-
mas;

XI.	 Participar en la elaboración de Pro-
cedimientos, Mecanismos, Linea-
mientos y Manuales que sean nece-
sarios para el correcto desempeño de 
las funciones; y, 

XII.	 Las demás que le señale el presente 
ordenamiento y determine del Con-
tralor o Contralora Municipal.

Artículo 13.- Son atribuciones del personal 
comisionado, para desempeñar la Audi-
toría, Verificación y Seguimiento a Obra 
Pública, las siguientes:

a) En la ejecución de auditorías:

I.	 Dar complimiento a la notifi-
cación de inicio de Auditoría In-
terna, a inversiones físicas a la 
Obra Pública, cumplimiento y le-
galidad a la Obra Pública, Finan-
ciera a la Obra Pública, a las De-
pendencias de la Administración 
Municipal y Organismos Descen-
tralizados por parte del Contralor 
o Contralora Municipal estableci-
dos en el Plan de Trabajo Anual 
de la Contraloría Municipal;

II.	 Suscribir con el visto bueno 
del Contralor o Contralora Mu-
nicipal, los requerimientos de 
información, a particulares rel-
acionados con presuntas irreg-
ularidades de las Dependencias 
de la Administración Municipal 
y Organismos Descentralizados, 
establecidos en el Plan de Traba-
jo Anual de la Contraloría Munici-
pal, y/o derivados de denuncias o 
quejas presentadas ante la Con-
traloría Municipal, debidamente 
fundadas y motivadas;

III.	 Notificar los requerimientos de 
información, suscritos a las De-
pendencias de la Administración 

Municipal y Organismos Descen-
tralizados, establecidos en el 
Plan de Trabajo Anual de la Con-
traloría Municipal, y/o derivados 
de denuncias o quejas presen-
tadas ante la Contraloría Munic-
ipal, debidamente fundadas y 
motivadas;

IV.	 Realizar las auditorías presencia-
les o de gabinete, a inversiones 
físicas a la Obra Pública, cum-
plimiento y legalidad a la Obra 
Pública, Financiera a la Obra 
Pública, entendiendo como:

1.	 Auditoría Interna de Cum-
plimiento y Legalidad a la 
Obra Pública: Comprende 
la revisión legal del ejercicio 
de los recursos público en 
las obras ejecutadas, que 
cuenten con la información 
en las siguientes etapas 
de ejecución, consistente 
en: I. Proceso de Licitación, 
II. Procedimiento de con-
tratación, así como la veri-
ficación del cumplimiento 
de metas y objetivos de los 
Programas Gubernamen-
tales y el grado de corre-
spondencia guardan con el 
Plan Desarrollo Integral del 
Estado; si estos fueron real-
izados con eficacia, eficien-
cia y economía, así como su 
impacto social, económico 
y beneficios para la ciu-
dadanía, con el objeto de 
verificar que la captación, 
administración, ejercicio y 
aplicación de recursos sean 
en apego a las disposi-
ciones legales y reglamen-
tarias aplicables;

2.	 Auditoría Financiera a la 
Obra Pública: Analizará que 
la recaudación, captación, 
administración, ejercicio 
y aplicación de recursos 
aprobados, se lleven a cabo 
de acuerdo a la normativa 
correspondiente y que su 
manejo y registro financie-
ro haya sido correcto;

3.	 Inversiones Físicas a la 
Obra Pública: Revisará 
que las obras ejecutadas, 
cuenten con la información 
en las siguientes etapas de 
ejecución, consistente en: I. 
Planeación, Programación 
y Presupuestación; II.  Eje-
cución; III. Terminación de 
los trabajos, se encuentren 
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integrados al Expediente 
Técnico; se revisa la justi-
ficación de la inversión, si 
cumplen los estándares de 
calidad previstos, la razon-
abilidad de los montos in-
vertidos, si las obras fueron 
entregadas en tiempo y 
forma, y si observaron la 
normativa vigente, todo lo 
anterior aplicado a obras 
en proceso y a obras con-
cluidas;

V.	 Determinar las Presuntas Irreg-
ularidades y Recomendaciones, 
de las auditorías a inversiones 
físicas a la Obra Pública, cum-
plimiento y legalidad a la Obra 
Pública, Financiera a la Obra 
Pública, a las dependencias de 
la Administración Municipal y 
Organismos Descentralizados, y 
someterlas a consideración del 
Contralor o Contralora Municipal;

VI.	 La elaboración de las Actas 
Circunstanciadas y hacer con-
star sus actuaciones, acuerdos, 
opiniones, donde se hagan del 
conocimiento los resultados y/o 
recomendaciones de la Auditoría 
Interna, notificados a través del 
Acta de Resultados de Auditoría 
Interna, determinadas de las au-
ditorías a inversiones físicas a la 
Obra Pública, cumplimiento y le-
galidad a la Obra Pública, Finan-
ciera a la Obra Pública, a las De-
pendencias de la Administración 
Municipal y Organismos Descen-
tralizados y demás documentos 
que le sean necesarios derivados 
de las auditorias;

VII.	 Dar seguimiento y supervisión a 
las recomendaciones, derivadas 
de la práctica de las auditorías 
a Inversiones Físicas a la Obra 
Pública, Cumplimiento y Legali-
dad a la Obra Pública, Financiera 
a la Obra Pública, a las depen-
dencias de la administración 
municipal y organismos descen-
tralizados; y, 

VIII.	 Remitir a la Autoridad Investiga-
dora de la Contraloría Municipal, 
el expediente de Resultados y/o 
Recomendaciones, derivado 
de las auditorías a Inversiones 
Físicas a la Obra Pública, Cum-
plimiento y Legalidad a la Obra 
Pública, Financiera a la Obra 
Pública, a las Dependencias de la 
Administración Municipal y Or-
ganismos Descentralizados del 
Municipio, que puedan derivar 

en presuntas responsabilidades 
administrativas, a efecto de que 
procedan a realizar la investi-
gación correspondiente.

b) En el Control Interno, basadas en “la 
vigilancia, inspección y control interno 
necesarios para la ejecución de las obras”:

I.	 Verificar en tiempo y forma el 
cumplimiento del Plan de Desar-
rollo Municipal y los programas 
operativos anuales, y programas 
Anuales de Obra Pública, con la 
finalidad de garantizar la vigilan-
cia, inspección y Control Interno 
necesarios para la ejecución de 
las obras;

II.	 Vigilar y revisar que las adquisi-
ciones, enajenaciones, arren-
damientos, así como la con-
tratación de Obra Pública y 
servicios relacionados con las 
mismas, que realice el Ayunta-
miento a través de las Depen-
dencias de la Administración 
Municipal y Organismos Descen-
tralizados, se supediten a lo esta-
blecido por la normatividad en la 
materia, pudiendo manifestarse 
en relación con los mismos, con 
la finalidad de garantizar la vigi-
lancia, inspección y control inter-
no necesarios para la ejecución 
de las obras; 

III.	 Vigilar y revisar que la Obra Públi-
ca que realice el Ayuntamiento a 
través de las Dependencias de la 
Administración Municipal y Or-
ganismos Descentralizados, se 
ajuste a las disposiciones de la 
legislación de la materia y a las 
especificaciones contratadas, 
con la finalidad de garantizar la 
vigilancia, inspección y Control 
Interno necesarios para la eje-
cución de las obras;

IV.	 Atender las quejas, denuncias 
y sugerencias, por parte de la 
Unidad de Contraloría Social, 
ciudadanas o de Servidores Pú-
blicos debidamente fundadas y 
motivadas, presentadas ante la 
Contraloría Municipal y remitidas 
a través de Unidad de Atención 
de Quejas y Denuncias, respecto 
a la Obra Pública que realice el 
Ayuntamiento a través de las De-
pendencias de la Administración 
Municipal y Organismos Descen-
tralizados;

V.	 Colaborar en la integración del 
Informe de la Contraloría Mu-
nicipal, para su presentación a la 
Auditoría Superior de Michoacán 
sobre cualquier irregularidad ob-

servada y reportada al Ayunta-
miento que no haya sido debid-
amente atendida;

VI.	 Asistir en calidad de observador 
a las diferentes etapas de los 
procesos de licitación para la 
contratación de las Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con 
las mismas que realice el Ayun-
tamiento a través de las depen-
dencias de la Administración 
Municipal y Organismos Descen-
tralizados, cuando se realice la 
invitación durante el ejercicio fis-
cal en curso, con la finalidad de 
garantizar la vigilancia, inspec-
ción y control interno necesarios 
para la ejecución de las obras;

VII.	 Emitir recomendaciones preven-
tivas, mediante la realización de 
revisiones simultaneas a la eje-
cución de las obras, con inspec-
ciones física, revisiones docu-
mentales y demás disposiciones 
en materia de Obra Pública, que 
realice el Ayuntamiento a través 
de las Dependencias de la Ad-
ministración Municipal y Organ-
ismos Descentralizados, durante 
el Ejercicio Fiscal en curso, con la 
finalidad de garantizar la vigilan-
cia, inspección y control interno 
necesarios para la ejecución de 
las obras;

VIII.	 Dar seguimiento a las recomen-
daciones preventivas emitidas 
derivadas de la revisión simulta-
neas a la ejecución de las obras, 
que realice el Ayuntamiento a 
través de las Dependencias de 
la Administración Municipal y 
Organismos Descentralizados 
y emitir un Informe trimestral-
mente al Contralor o Contralora 
Municipal, una vez transcurrido 
el trimestre, del estatus del se-
guimiento, con la finalidad de 
garantizar la vigilancia, inspec-
ción y control interno necesarios 
para la ejecución de las obras;

IX.	 Remitir a la Autoridad Investiga-
dora de la Contraloría Municipal, 
el  Expediente integrado con 
los Resultados y/o Recomenda-
ciones de la Auditoría Interna y/o 
de las recomendaciones reinci-
dentes, al término del ejercicio 
del que deriven, de las revisiones 
simultaneas a la ejecución de las 
obras que realice el Ayuntamien-
to a través de las Dependencias 
de la Administración Municipal 
y Organismos Descentralizados, 
durante el Ejercicio Fiscal en 
curso, a efecto de que procedan 
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a realizar la investigación corre-
spondiente;

X.	 Se podrá participar como obser-
vador, cuando exista invitación, 
para los actos de Entrega- Re-
cepción de las Obras Públicas, 
que realice el Ayuntamiento, una 
vez que sea notificada su con-
clusión  por las Dependencias 
de la Administración Municipal 
y Organismos Descentralizados 
ejecutoras, a fin de verificar el 
cumplimiento en los plazos de 
ejecución, en su caso contrac-
tuales, cumplimiento a las es-
pecificaciones establecidas para 
ejecución, en su caso contrac-
tuales y cumplimiento en la pre-
sentación de todas las garantías 
contractuales, amortización del 
100% del anticipo otorgado, para 
garantizar la procedencia de la 
firma del acta correspondiente; 
con la finalidad de garantizar la 
vigilancia, inspección y control 
interno necesarios para la eje-
cución de las obras;

XI.	 La elaboración de las Actas Cir-
cunstanciadas donde hacer 
constar sus actuaciones, acuer-
dos, opiniones, donde se hagan 
del conocimiento los Resulta-
dos y/o Recomendaciones de la 
Auditoría Interna, notificados a 
través del Acta de Resultados de 
Auditoría Interna, determinadas 
de las auditorías a inversiones 
físicas a la Obra Pública, cum-
plimiento y legalidad a la Obra 
Pública, Financiera a la Obra 
Pública, y derivadas de “la vigi-
lancia, inspección y control inter-
no necesarios para la ejecución 
de las obras” a las Dependencias 
de la Administración Municipal y 
Organismos Descentralizados y 
en visitas a obras en proceso, así 
como demás documentos que 
le sean necesarios derivados del 
Control Interno;

XII.	 Vigilar que en el desarrollo de la 
Planeación, Programación y Eje-
cución de la Infraestructura Mu-
nicipal relacionada con la Obra 
Pública contemple a la movili-
dad activa;

XIII.	 Colaborar con las demás áreas de 
la Contraloría Municipal cuando 
estas necesiten apoyo técnico en 
temas relacionados con las obras 
públicas y servicios relacionados 
con las mismas; y, 

XIV.	 Las demás que le señale el pre-
sente ordenamiento y determine 
del Contralor o Contralora Mu-
nicipal.

ATRIBUCIONES DEL TITULAR DEL DE-
PARTAMENTO DE LA UNIDAD DE TRANS-
PARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Artículo 14.- En caso de que la persona 
Titular de la Presidencia Municipal comi-
sione a la Contraloría Municipal la Unidad 
de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, tendrá 
las atribuciones que le marca la Ley de 
Transparencia Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Esta-
do de Michoacán de Ocampo, siendo las 
siguientes:

I. Garantizar las medidas y condiciones 
de accesibilidad para que toda persona 
pueda ejercer el derecho de Acceso a la 
Información, mediante solicitudes de in-
formación y, si el solicitante lo requiere, 
apoyarle en la elaboración de las mismas, 
en concordancia con lo establecido en las 
leyes aplicables vigentes;

II. Garantizar que las solicitudes de Acce-
so a la Información se turnen a todas las 
Áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo 
a sus facultades, competencias y fun-
ciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la in-
formación solicitada, así como establecer 
el tiempo de respuesta con cada una de 
forma oficial;

III. Brindar asesoría a las Áreas generado-
ras de información en cuanto al llenado 
de formatos para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia que deban 
publicarse en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como en el Portal de 
Transparencia Municipal; 

IV. Adoptar los procedimientos adecua-
dos para recibir y responder las solic-
itudes de Acceso a la Información, así 
como las de: rectificación, corrección y 
oposición al tratamiento de datos, en los 
casos que sea procedente;

V. Generar una red de enlaces con cada 
integrante de las Áreas del Municipio de 
Zamora, a fin de que se garantice la co-
municación efectiva y eficiente; y, 

VI. Establecer el tiemp de entrega deter-
minado con cada una de las áreas gener-
adoras de información del Municipio de 
Zamora, para el cumplimiento de las ob-
ligaciones de transparencia, de acuerdo 
a la periodicidad que corresponda a cada 
una de ellas, de acuerdo a la normativi-
dad vigente.

ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD 

INVESTIGADORA

Artículo 15.- De acuerdo con la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, la 
Autoridad Investigadora contará con las 
siguientes atribuciones:

En la investigación:

I. Implementará mecanismos de fácil ac-
ceso para la presentación de denuncias, 
priorizando la utilización de medios digi-
tales y promoverá la presentación de de-
nuncias; 

II. Recibir y dar trámite a las Quejas y De-
nuncias que sean presentadas en contra 
de las personas Servidoras Públicas del 
Municipio de Zamora, Michoacán y en 
contra de particulares, conforme a lo es-
tablecido en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Micho-
acán de Ocampo; 

III. Recibir y dar trámite a las denuncias 
que deriven de los procesos de control 
interno llevados a cabo por los Depar-
tamentos de Auditoría y Evaluación a la 
Administración Municipal y las Entidades 
Descentralizadas las Unidades de Audi-
toría Interna de la Contraloría Municipal, 
por las Entidades de Fiscalización Es-
tatales y Federales, o bien, por despachos 
externos; 

IV. Integrar el Expediente de Presunta Re-
sponsabilidad Administrativa que derive 
de las Quejas y Denuncias que reciba, de 
las auditorías practicadas por parte de las 
autoridades competentes, o en su caso 
de auditores externos, así como, derivado 
de las Auditorías Internas practicadas por 
la Contraloría Municipal, a través del De-
partamento de Auditoría, Verificación y 
seguimiento de Obra Pública y Entidades 
Descentralizadas, y de cuya tramitación 
se advierta la Comisión de Faltas Admin-
istrativas, en términos de la Ley de Re-
sponsabilidades Administrativas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; 

V. Emitir acuerdos de inicio de la Investi-
gación de Presuntas Responsabilidades 
Administrativas;

VI. Prevenir a denunciantes para que 
aclaren su denuncia, o bien, para que pre-
cisen y presenten elementos de prueba 
para acreditar los hechos denunciados;

VII. Recibir o solicitar ampliaciones de de-
nuncias;

VIII. Recibir testimonios y comparecen-
cias de personas servidoras públicas y de 
ciudadanos;

IX. Ordenar la práctica de diligencias para 
mejor proveer al momento de resolver so-
bre la existencia o inexistencia de faltas 
administrativas;
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X. Realizar inspecciones oculares debida-
mente fundadas y motivadas;

XI. Levantar Actas Circunstanciadas de 
hechos que pudieran constituir o vincu-
larse con Faltas Administrativas;

XII. Calificar como Grave o No Grave las 
Faltas Administrativas que deriven de los 
Expedientes de Presunta Responsabili-
dad Administrativa en los que advierta la 
existencia de actos u omisiones que la Ley 
de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, 
señale como Falta Administrativa; 

XIII. Emitir el Informe de Presunta Re-
sponsabilidad Administrativa y turnarlo 
a la Autoridad Substanciadora para su 
Substanciación y Resolución, en términos 
de la Ley de Responsabilidades Adminis-
trativas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo y demás normatividad aplicable; 

XIV. Realizar el registro electrónico con-
secutivo de cada uno de los expedientes 
administrativos que integre, con los da-
tos que estime necesarios para su pronta 
identificación; 

XV. Informar a la persona Titular del Órga-
no Interno de Control sobre los asuntos 
de su competencia; 

XVI. Ordenar la práctica de las actua-
ciones, diligencias y visitas de verificación 
que resulten necesarias para el esclarec-
imiento de los hechos; 

XVII. Recibir el Recurso de inconformidad, 
contra el Acuerdo de Calificación de Fal-
ta No Grave y contra el Acuerdo de Con-
clusión y Archivo, que, en su caso, se haga 
valer por el denunciante, en términos de 
la Ley de Responsabilidades Administra-
tivas para el Estado de Michoacán de Oc-
ampo, y turnarlo al Tribunal para su sub-
stanciación en el término que al efecto 
previene dicha Ley; 

XVIII. Representar a la persona titular de 
la Contraloría Municipal cuando así se lo 
instruya por escrito, dentro de las comi-
siones y Comités que se integren y que 
estén relacionados con el objeto de la 
misma; 

XIX. Expedir constancias y certificaciones 
de aquellos documentos y actuaciones 
que obren dentro de los expedientes ad-
ministrativos por ella instaurados; 

XX. Suscribir los requerimientos de in-
formación, declaraciones, avisos, docu-
mentación y dictámenes relacionados 
con los hechos objeto de la investigación 
necesarios para el esclarecimiento de los 
hechos, con inclusión de aquéllos que las 
disposiciones legales en la materia con-
sideren con carácter de reservada o con-

fidencial, siempre que esté relacionada 
con la comisión de faltas administrativas; 
así como otorgar prórrogas en los térmi-
nos que establezcan las disposiciones le-
gales; 

XXI. Imponer las medidas de apremio 
necesarias para el cumplimiento de sus 
determinaciones, en términos de lo dis-
puesto por la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Micho-
acán de Ocampo; 

XXII. Dictar el Acuerdo de Conclusión y 
archivo dentro de los Expedientes de Pre-
sunta Responsabilidad Administrativa en 
los que no se encuentren elementos sufi-
cientes para demostrar la existencia de la 
infracción y la Presunta Responsabilidad 
del infractor;

XXIII. Requerir a las personas Servido-
ras Públicas de las Dependencias, la 
declaración de situación patrimonial, 
cuando ésta no se hubiese presentado en 
los plazos legales previstos para tal efecto;

XXIV. Resguardar y custodiar bajo su más 
estricta responsabilidad los expedientes 
que tenga en su área con motivo de sus 
funciones; 

XXV. Participar en la elaboración de pro-
cedimientos, mecanismos, lineamientos 
y manuales que sean necesarios para el 
correcto desempeño de sus funciones; 

XXVI. Dictar el Acuerdo de Prescripción en 
los casos en que durante la investigación 
se advierta que ha prescrito la facultad de 
la Contraloría Municipal para sancionar a 
los Servidores Públicos o Particulares Pre-
suntos responsables;

XXVII. Cooperar con autoridades de otros 
Estados para fortalecer los procedimien-
tos de investigación y compartir las me-
jores prácticas y combatir de manera 
efectiva la corrupción; 

XXVIII. Llevar de oficio Auditorías o In-
vestigaciones debidamente fundadas y 
motivadas, respecto de las conductas de 
los Servidores Públicos y particulares que 
puedan constituir Responsabilidades Ad-
ministrativas en el ámbito de su compe-
tencia; y, 

XXIX.- Las demás que le encomiende la 
persona titular de la Contraloría Munici-
pal. 

En la Substanciación:

I.- Imponerse de los autos del Expediente 
que se integre por la Autoridad Substan-
ciadora, derivado de los Informes de Pre-
sunta Responsabilidad Administrativa 
que presente de acuerdo con sus atribu-
ciones y funciones;

II.- Solicitar la acumulación de expedien-
tes cuando así proceda legalmente;

III.- Acudir a las Audiencias Iniciales;

IV.- Ofrecer las pruebas que legalmente 
correspondan; 

V.- Presentar Alegatos debidamente fun-
dados y motivados; y,

VI.- Las demás que prevenga la Ley de Re-
sponsabilidades Administrativas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 16.- Para el cumplimiento de las 
atribuciones establecidas en la Ley de Re-
sponsabilidades Administrativas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo, en el 
presente reglamento y los lineamientos 
que al efecto se expidan, la Autoridad In-
vestigadora contará con el personal nece-
sario de conformidad con la suficiencia 
presupuestal autorizada, el cual deberá 
contar con el perfil adecuado para aux-
iliar en las funciones propias del área de 
Investigación. 

ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA

Artículo 17.- Además de las atribuciones 
que le otorga la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Micho-
acán de Ocampo, la Autoridad Substan-
ciadora contará con las siguientes atribu-
ciones:

I. Prevenir a la Autoridad Investigadora 
sobre el Informe de Presunta Respons-
abilidad Administrativa, en los términos 
y en los casos así previstos por la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo;

II. Admitir a trámite el Informe de Presun-
ta Responsabilidad Administrativa, emiti-
do por la Autoridad Investigadora;

III. Iniciar el Procedimiento de Respons-
abilidades Administrativas;

IV. Conducir el Procedimiento de Re-
sponsabilidades Administrativas;

V. Ordenar el emplazamiento a los pre-
suntos responsables y notificar a los 
terceros perjudicados si existieran;

VI. Dirigir la Audiencia Inicial y levantar el 
Acta respectiva, en términos de los dis-
puesto por la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Micho-
acán de Ocampo;

VII. En los Procedimientos por Faltas Ad-
ministrativas No Graves, recibir, admitir, 
preparar y desahogar pruebas;
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dentes;

IX. Recibir y acordar escritos;

X. Aplicar medios de apremio y medidas 
cautelares;

XI. Desahogar la etapa de alegatos;

XII. Girar oficios y exhortos que legal-
mente procedan;

XIII. Diferir la Audiencia Inicial en los casos 
que legalmente proceda;

XIV. Designar defensor de oficio a los pre-
suntos responsables que comparezcan 
sin defensor a las Audiencias Iniciales 
cuando así proceda;

XV.- Recibir y dar trámite a los recursos 
aplicables a la etapa de substanciación 
de Procedimientos de Responsabilidades;

XVI. Remitir el expediente original al Tri-
bunal después de celebrarse la Audiencia 
Inicial, dentro del término que previene la 
Ley de Responsabilidades en los casos de 
Faltas graves o Faltas de Particulares;

XVII. Notificar a las partes las actuaciones 
que así se prevengan por la Ley de Re-
sponsabilidades Administrativas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo, auxil-
iándose con los notificadores adscritos de 
la contraloría;

XVIII. Turnar los Procedimientos de Re-
sponsabilidades a la Autoridad Resoluto-
ra una vez concluida la etapa de alegatos;

XIX. Tomar las medidas necesarias y que 
legalmente sean procedentes para man-
tener el buen orden y que se guarde el 
respeto y la consideración debida en las 
Audiencias Iniciales y de desahogo de 
pruebas;

XX. Emitir Acuerdos de sobreseimiento en 
los casos en que así proceda legalmente; 

XXI. Levantar, expedir constancias, certifi-
caciones y demás trámites respecto de 
aquellos documentos y actuaciones que 
obren dentro de los expedientes admin-
istrativos; y, 

XXII. Las demás que le encomiende la per-
sona Titular de la Contraloría Municipal y 
que de acuerdo con la Ley antes citada y 
la demás normativa aplicable sean proce-
dentes.

ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD RES-
OLUTORA

Artículo 18.- Son atribuciones de la Autori-
dad Resolutora las siguientes:

I. Realizar y someter a consideración del 
titular del Órgano Interno de Control la 

Resolución e imposición de las sanciones 
respectivas y suscribirlas conjuntamente, 
cuando se trate de Faltas Administrativas 
No Graves, respecto de los Procedimien-
tos de Responsabilidad Administrativa 
por conductas de Servidores Públicos 
sancionables, conforme a la Ley de Re-
sponsabilidades; 

II. Recibir el Recurso de Reclamación in-
terpuesto en términos de lo dispuesto 
por la Ley de Responsabilidades Admin-
istrativas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo; y dar cuenta al Tribunal para su 
Substanciación y Resolución;

III. Recibir y dar trámite a las impugna-
ciones presentadas por el denunciante 
o la Autoridad Investigadora, sobre la ab-
stención de imponer sanciones;

IV. Decretar las medidas cautelares que le 
sean solicitadas, en términos de la Ley de 
Responsabilidades;

V. Hacer uso de los medios de apremio 
que establece la Ley de Responsabili-
dades, para hacer cumplir sus determina-
ciones, en la forma y términos estableci-
dos en la Ley;

VI. Ordenar la realización de diligencias 
para mejor proveer, disponiendo la prác-
tica o ampliación de cualquier diligencia 
probatoria, siempre que resulte pertinen-
te para el conocimiento de los hechos 
relacionados con la existencia de la Falta 
Administrativa y la Responsabilidad de 
quien la hubiera cometido;  

VII. Recibir y tramitar los recursos de re-
vocación interpuestos, respecto de la im-
posición de sanciones administrativas; 
dando cuenta de este a la Autoridad Sub-
stanciadora, a fin de que esta última se 
sirva dictar la Resolución procedente en 
el término legal correspondiente; 

VIII. Dar cumplimiento a las ejecutorias 
de los juicios y recursos en los que inter-
venga; iniciar y substanciar los proced-
imientos para la ejecución de sanciones, 
que instruya por conductas de Servidores 
Públicos, conforme a la Ley de Respons-
abilidades;

IX. Llevar el registro y control en los li-
bros de gobierno a su cargo, o bien, en 
los sistemas de registros digitales que 
para tal efecto se tengan en la Contraloría 
Municipal, de resoluciones, abstenciones, 
envíos al Tribunal por faltas administra-
tivas graves, recursos, medios de impug-
nación, incidentes, juicios, denuncias 
ante la Fiscalía, imposición de sanciones 
y Servidores Públicos sancionados; y ex-
pedir cuando proceda, constancias y co-
pias certificadas de los documentos que 
correspondan para el desempeño de 

sus atribuciones, conforme a las disposi-
ciones legales aplicables;

X. Remitir mediante la cédula correspon-
diente, las sanciones firmes de los servi-
dores públicos, al servidor público autor-
izado para registrarlas en la plataforma 
digital del sistema de registros de Servi-
dores Públicos y Particulares sanciona-
dos, de la Secretaria Ejecutiva del Siste-
ma Estatal Anticorrupción del Estado, así 
como al padrón de servidores públicos 
sancionados de la Contraloría Municipal 
de Zamora, Michoacán; derivados o emit-
idos en ejercicio de las funciones y com-
petencias del Órgano Interno de Control;

XI. Llevar los registros de los asuntos de su 
competencia, expedir constancias y co-
pias certificadas de los documentos que 
correspondan y que se encuentren en sus 
archivos; y, 

XII. Las demás que le señale la Ley de Re-
sponsabilidades Administrativas del Es-
tado de Michoacán, y otras disposiciones 
legales aplicables.

ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA UNI-
DAD 

DE MEJORA DE LA GESTIÓN

Artículo 19- Son atribuciones del o la Titu-
lar de la Unidad de Mejora de la gestión:

I. Promover la implementación de medi-
das de mejora necesarias para el mejor 
desarrollo administrativo de la Contraloría 
Municipal;

II. Proponer y acordar con la persona 
Titular de la Contraloría Municipal, las 
acciones de mejora derivadas de las 
funciones de Control y Evaluación prac-
ticadas, tendientes a fortalecer el Control 
Interno y la gestión del Ayuntamiento u 
Organismo auxiliar, así como, vigilar su 
implementación por parte de las uni-
dades administrativas responsables; co-
ordinándose para tal efecto con la Direc-
ción de Mejora Regulatoria del Municipio; 

III. Vigilar que se transparente el ejercicio 
de la función pública; y,

IV. Las demás que le encomiende la per-
sona Titular de la Contraloría Municipal.

ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA UNI-
DAD DE QUEJAS, 

DENUNCIAS Y SUGERENCIAS

Artículo 20- Son atribuciones del o la Tit-
ular de la Unidad de Quejas, Denuncias y 
sugerencias las siguientes:
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nos y a los Servidores Públicos en rel-
ación a la presentación de denuncias 
y los diferentes sistemas que la Con-
traloría Municipal tiene a su disposición;                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
II. Recibir y turnar a la Autoridad Inves-
tigadora las quejas y denuncias que se 
presenten por comparecencia tanto por 
ciudadanos, así como, por Servidores Pú-
blicos;

III. Recibir y turnar a la Autoridad Investi-
gadora las alertas ciudadanas que se pre-
senten por comparecencia de ciudada-
nos y Servidores Públicos, por la posible 
comisión de Faltas Administrativas, de ac-
uerdo con los lineamientos que al efecto 
se expidan;

IV. Revisar diariamente el correo oficial 
que para tales efectos se designe e im-
primir las denuncias que se hayan recibi-
do, y turnar a la Autoridad Investigadora 
aquellas que legalmente procedan, para 
el seguimiento respectivo;

V. Revisar diariamente el Sistema Elec-
trónico de Denuncias, que la Contraloría 
Municipal tiene a disposición de la ciu-
dadanía y de los Servidores Públicos para 
presentación de quejas y denuncias en 
el portal web del Municipio, e imprimir y 
turnar a la Autoridad Investigadora las de-
nuncias que se hayan presentado para el 
seguimiento respectivo;

VII.- Revisar diariamente la plataforma del 
Sistema de Denuncia Pública del Sistema 
Estatal Anticorrupción, por sus siglas SI-
DESEA, a través del usuario autorizado de 
la Contraloría Municipal, a fin de imprimir 
las denuncias que se hayan canalizado a 
la Contraloría Municipal de Zamora, Mi-
choacán, para el turno correspondiente a 
la Autoridad Investigadora, para atención 
y seguimiento a las mismas;

VIII. Recolectar y revisar las quejas y de-
nuncias ciudadanas o de Servidores Pú-
blicos que se hayan colocado en los bu-
zones instalados en las diferentes áreas 
del Municipio, y turnar aquellas que cum-
plan con los requisitos mínimos para dar 
atención y seguimiento a las mismas, de 
conformidad con lo dispuesto en los lin-
eamientos que para la implementación 
de estos al efecto se expidan; y, 

IX. Las demás que le encomiende la per-
sona Titular de la Contraloría Municipal.

ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA UNI-
DAD 

DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL

Artículo 21.- Son atribuciones de la Unidad 
de Evolución Patrimonial:

I. Brindar información y capacitación 

en materia de Responsabilidad para el 
cumplimiento de la Presentación de la 
Declaración Patrimonial;

II. Integrar y mantener actualizado el 
Sistema de Evolución Patrimonial, de 
Declaración de Intereses y Constancia de 
Presentación de Declaración Fiscal; 

III. Llevar un control y seguimiento del 
cumplimiento de la presentación de 
Declaración Patrimonial de los Servi-
dores Públicos del Municipio de Zamora, 
Michoacán; así como, de los Organismos 
Descentralizados; 

IV. Coadyuvar en los procesos de Entrega- 
Recepción administrativa en el ámbito de 
competencia del Órgano Interno de Con-
trol y en términos de la ley de la materia; y, 

V. Dar aviso oportuno a la Autoridad In-
vestigadora, de los Servidores Públicos 
que no hayan presentado la Declaración 
Patrimonial Inicial, de Modificación o 
Conclusión, dentro de los términos pre-
vistos para ello por la Ley en cita.

ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA UNI-
DAD 

DE CONTRALORÍA SOCIAL

Artículo 22.- Son atribuciones de la Uni-
dad de Contraloría Social las siguientes:

I. Solicitar la información a las Autori-
dades Municipales responsables de los 
diferentes programas donde se aplique 
Recurso Público tanto Municipal, Estatal 
y Federal, que considere necesaria para el 
desempeño de sus funciones;

II. Vigilar el ejercicio de los Recursos Pú-
blicos y la aplicación de los diferentes pro-
gramas, conforme a la normativa aplica-
ble y a sus reglas de operación; 

III. Emitir informes sobre el desempeño 
de los programas y ejecución de los Re-
cursos Públicos; 

IV. Atender y dar seguimiento a las Que-
jas y Denuncias presentadas sobre la apli-
cación y ejecución de los programas; 

V. Presentar ante la autoridad compe-
tente las quejas y denuncias que puedan 
dar lugar al fincamiento de Responsabi-
lidades Administrativas, civiles o penal-
es relacionadas con los diferentes pro-
gramas; 

VI. Participar en los cambios de jefes de 
Tenencia, Encargados del Orden de las 
Comunidades, así como, de las Mesas Di-
rectivas de las diferentes colonias del Mu-
nicipio; 

VII. Conformar Comités de Participación 
Social de acuerdo con normatividad apli-
cable; 

VIII. Asistir a las reuniones del Consejo 
Municipal de Desarrollo Rural Sustent-
able de Zamora de Hidalgo, Michoacán 
de Ocampo;

IX. Participar en el Comité de Contraloría 
Social en Obra Pública, levantando cédu-
las de vigilancia a los integrantes;

X. Capacitar a las personas que reciben 
apoyo de Gobierno en cualquiera de sus 
niveles; 

XI. Difundir el tema de Contraloría Social, 
tanto al interior como al exterior del Mu-
nicipio;

XII. Promover en los diferentes medios de 
Comunicación Social la Contraloría Social, 
así como, en la página web del Municipio; 
y,

XIII. Las demás que le señale el presente 
ordenamiento y otras disposiciones jurídi-
cas vigentes.

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA 
SECRETARIA, AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

O ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL

Artículo 23.- Son atribuciones y obliga-
ciones de la secretaria, auxiliar adminis-
trativo y/o asistente administrativo de la 
persona Titular de la Contraloría Munici-
pal las siguientes:

I. Recibir y registrar la documentación 
que se gire a la persona Titular de la Con-
traloría Municipal, para su atención y 
seguimiento, o bien de conocimiento, y 
acordar con ésta la redirección de dicha 
documentación a las demás áreas que la 
conforman;

II. Archivar la documentación que se reci-
ba, por áreas para pronta referencia;

III. Conformar un minutario de los oficios 
que se giren por la Contraloría Municipal 
y sus diferentes áreas;

IV. Atender puntualmente la agenda de 
la persona titular de la Contraloría Munic-
ipal;

V. Cuidar y resguardar el juego general 
de las llaves del edificio de la Contraloría 
Municipal;

VI. Registrar el inventario de la papelería 
que se utiliza en la Contraloría Municipal 
y mantenerlo actualizado, para evitar so-
licitar papelería innecesaria;

VII. Acordar con la persona titular de la COPIA
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Contraloría Municipal sobre la adminis-
tración eficiente de la caja chica autoriza-
da;

VIII. Mantener actualizada la Base de Da-
tos Electrónica relacionada con los oficios 
que se reciben en la Contraloría Munici-
pal;

IX. Solicitar el mantenimiento oportuno 
de la impresora general que se utiliza por 
todo el personal de la Contraloría Munic-
ipal;

X. Recibir y archivar los acuses de las 
declaraciones patrimoniales de los Servi-
dores Públicos del Municipio;

XI. Mantener la confidencialidad de los 
asuntos que atienda la Contraloría Munic-
ipal y de los que tenga conocimiento con 
motivo de su encargo;

XII. Solicitar las nóminas a la Dirección de 
Recursos Humanos y recabar las firmas 
del personal de la Contraloría Municipal 
y regresarlas firmadas a dicha Dirección;

XIII. Solicitar de manera oportuna la pa-
pelería necesaria para las diferentes áreas 
de la Contraloría Municipal en los tiempos 
en que se habilita la plataforma que tiene 
la Dirección de Compras;

XIV. Solicitar las guías para el envío de 
documentación por paquetería a la in-
stancia responsable y darle seguimiento 
hasta la entrega de la misma;

XV. Tramitar ante la Tesorería Municipal el 
pago mensual de la renta de la impresora 
general de la Contraloría;

XVI. Cuidar y resguardar los sellos oficia-
les de la Contraloría Municipal bajo su 
más estricta responsabilidad;

XVII. Atender la línea telefónica oficial de 
la Contraloría Municipal; y, 

XVIII. Las demás que le encomiende la 
persona Titular de la Contraloría Munici-
pal, de acuerdo con las necesidades que 
resulten.  

ATRIBUCIONES DE LOS 

NOTIFICADORES

Artículo 24.- Son atribuciones de los No-
tificadores:

I. Practicar las Notificaciones que le en-
comienden los titulares de las diferentes 
áreas de la Contraloría Municipal, con las 
formalidades que al efecto previene el 
Código de Justicia Administrativa del Es-
tado de Michoacán de Ocampo, la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo y el 
Código de Procedimientos Civiles del Es-

tado de Michoacán;

II. En la práctica de sus actuaciones de-
berán de utilizar los formatos oficiales de 
los citatorios y de las actas de notificación 
debidamente autorizados por la persona 
Titular de la Contraloría Municipal;

III. Portar su identificación que lo acredite 
como notificador adscrito a la Contraloría 
Municipal en todas las actuaciones que 
practique e identificarse plenamente con 
la persona a notificar;

IV. Realizar las Notificaciones dentro de 
los términos que se le indiquen por los 
Titulares de las diferentes Áreas de la Con-
traloría Municipal;

V. Contarán con fe pública en cuanto con-
cierne a la práctica de las notificaciones 
a su cargo; 

VI. Practicar las notificaciones en días y 
horas hábiles, tomando en consideración 
que son días hábiles todos los del año, 
con excepción de los sábados, domingos, 
los de descanso obligatorio, los festivos 
con suspensión, de labores que señale el 
calendario oficial y aquellos que lo sean 
por disposición de la Ley de Responsab-
ilidades. Se consideran horas hábiles las 
comprendidas entre las 9:00 y las 18:00 
horas; y, 

VII. Las demás que le encomiende la per-
sona Titular de la Contraloría Municipal.

Artículo 25.- Los auxiliares administrati-
vos, auxiliares jurídicos y demás personal 
adscrito a la Contraloría Municipal, ten-
drán las atribuciones y obligaciones que 
la persona Titular de la misma les indique, 
así como, los titulares de las Áreas inter-
nas donde desempeñen sus servicios, 
procurando siempre que estos cuenten 
con el perfil idóneo para desempeñar el 
cargo encomendado. 

CAPÍTULO VI

DE LAS OBLIGACIONES COMUNES DE

 TODO EL PERSONAL ADSCRITO A 

LA CONTRALORÍA MUNICIPAL

Artículo 26.- Son obligaciones comunes 
para los servidores públicos adscritos a la 
Contraloría Municipal, de manera enunci-
ativa más no limitativa las siguientes:

I. Cumplir con eficiencia el empleo, cargo 
o comisión que les sea encomendado;

II. Abstenerse de difundir información 
calificada como reservada y confidencial 
conforme a las Disposiciones vigentes. La 
confidencialidad igualmente, implica el 
deber de abstenerse de utilizar en benefi-
cio propio o de terceros y para fines ajenos 

al servicio, información de la que se tenga 
conocimiento con motivo del ejercicio de 
la función, que no esté destinada para su 
difusión. Asimismo, el deber de custodi-
ar y cuidar los valores, documentación e 
información que por razón del cargo se 
encuentren bajo el resguardo del Servi-
dor Público, impidiendo o evitando el uso 
abusivo, mal uso, sustracción, destruc-
ción, ocultamiento o inutilización indebi-
das de los mismos;

III. Evitar utilizar el tiempo, los Recursos 
Materiales o equipo de trabajo pertene-
ciente al Patrimonio Municipal, en activ-
idades de interés personal o en beneficio 
de personas ajenas al Ayuntamiento;

IV. Abstenerse de hacer comentarios 
de las revisiones realizadas sobre los 
hallazgos encontrados; así como de cual-
quier asunto del que tenga conocimiento 
con motivo de su empleo, cargo o comis-
ión; 

V. Conducirse institucionalmente y con-
forme a derecho, de tal forma que sus 
determinaciones sean claras y confiables;

VI. Conocer, cumplir y hacer cumplir, en 
el ámbito de su competencia, la Con-
stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y las Leyes, Reglamentos y otras 
Disposiciones que regulen su actividad;

VII. Mantener una conducta justa, recta, 
íntegra y coherente, respetando las nor-
mas, y los valores de la Justicia y la Ver-
dad;

VIII. Observar un comportamiento digno 
con la máxima fidelidad al cumplimiento 
de los fines del Municipio en beneficio de 
la comunidad, mediante el apego y max-
imización de las obligaciones contraídas;

IX. Denunciar los actos contrarios a la 
ley, a los valores y a los principios de la 
Función Pública;

X. Actuar sin preferencias o privilegios 
indebidos; y, en consecuencia, tomar de-
cisiones y ejercer las funciones públicas 
objetivamente, sin prejuicios personales, 
ni la influencia de terceros;

XI. Dar a las personas un trato digno, 
cortés, cordial y tolerante; reconociendo 
y respetando en todo momento los dere-
chos, libertades y cualidades inherentes 
a la persona, dentro y fuera de la Insti-
tución;

XII. Aplicar sus capacidades y experiencia 
profesional para lograr los fines del ser-
vicio público, mediante el empleo de los 
medios legales y el seguimiento de los 
Lineamientos de Planificación, para dar COPIA
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respuesta oportuna a las necesidades col-
ectivas;

XIII. Conducirse con sensibilidad, respeto 
y apoyo hacia la sociedad en el servicio 
público, especialmente en la atención ha-
cia las personas o grupos sociales vulner-
ables; y, 

XIV. Cumplir las órdenes del superior 
jerárquico, emitidas con la formalidad 
que el caso amerite y que tengan por ob-
jeto la realización de actos del servicio a 
su cargo, salvo el supuesto de arbitrarie-
dad o ilegalidad manifiestas.

CAPÍTULO VII

DE LAS SANCIONES

Artículo 27.- En caso de incumplimiento 
al presente Reglamento, se sancionará 
conforme a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo y 
demás disposiciones normativas aplica-
bles.

CAPÍTULO VIII

DE LOS MEDIOS DE DEFENSA

Artículo 28.- Las Resoluciones dictadas 
con motivo de la aplicación del presente 
Reglamento podrán ser impugnadas en 
los términos que previene la Ley de Re-
sponsabilidades Administrativas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo y el 
Código de Justicia Administrativa del Es-
tado de Michoacán de Ocampo.

CAPÍTULO IX

DE LA SUPLETORIEDAD

Artículo 29.- En lo no previsto expresa-
mente por este Reglamento, se aplicará 
supletoriamente la Ley de Responsabili-
dades Administrativas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el Bando de Gobierno de Zamo-
ra de Hidalgo, Michoacán; y demás dis-
posiciones normativas aplicables a la ma-
teria del presente Reglamento.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Regla-
mento entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo, y para el con-
ocimiento ciudadano, publíquese en los 
Estrados del Palacio Municipal, y en los 
medios de información que en su caso se 
determinen por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga cualqui-
er disposición reglamentaria o adminis-
trativa que se oponga al presente Regla-

mento.

ARTÍCULO TERCERO. La Contraloría Mu-
nicipal dentro de los noventa días, poste-
riores a la entrada en vigor del presente 
Reglamento Interno, deberá elaborar y 
presentar a consideración del Honorable 
Ayuntamiento de Zamora, Michoacán, 
para su aprobación, los Manuales de Or-
ganización, Lineamientos y Procedimien-
tos que correspondan a cada una de las 
Unidades Administrativas que la confor-
man.

ARTÍCULO CUARTO. La Estructura 
Orgánica Administrativa de la Contraloría 
Municipal establecida en el artículo 5 del 
presente Reglamento, se irá consolidan-
do una vez que el Ayuntamiento cuente 
con la suficiencia presupuestal necesaria 
en los términos del artículo 79, fracción 
XVI de la Ley Orgánica Municipal del Es-
tado de Michoacán de Ocampo, entre 
tanto, el Contralor o Contralora Municipal 
podrá comisionar por oficio a su personal 
para que ocupe y atienda las diferentes 
áreas para el debido cumplimiento de las 
funciones de la Contraloría Municipal, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Re-
sponsabilidades Administrativas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO QUINTO. Los Procedimientos 
que en su caso se hubieren iniciado de 
acuerdo con la Ley de Responsabilidades 
y Registro Patrimonial del Estado de Mi-
choacán y sus Municipios, se seguirán 
substanciando conforme a lo dispuesto 
en dicha Ley, así como aquellos que de-
riven de actos u omisiones ejecutados du-
rante la vigencia de la misma. 

Comisión de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participación 
Ciudadana, Maestro Carlos Alberto Soto 
Delgado, Presidente; Maestra Ma. Isabel 
Aguilera Verduzco, Secretaria; Lic. Gerar-
do Salvador Bautista Hernández, Vocal; 
Comisión de Marco Juridico Municipal y 
Acceso a la Información Pública, Trans-
parencia y Protección de Datos Perso-
nales, Lic. Gerardo Salvador Bautista 
Hernández, Presidente; Lic. Eduardo Ruíz 
Villaseñor, Secretario; Lic. Mariana Victo-
ria Ramírez, Vacal. (Firmado)

Zamora, Mich., 14 catorce de noviembre 
de 2025.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ZAMORA, MICHOACÁN 2024-2027

Lic. Felipe Armando Umaña Melo, Secre-
tario del Ayuntamiento Constitucional de 
Zamora,

Michoacán; con las facultades conferidas 
en el artículo 69 fracción VIII de la Ley 
Orgánica

Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo:

C E R T I F I C O:

Que, en la Trigésima Novena Sesión Or-
dinaria del Ayuntamiento de Zamora, Mi-
choacán; celebrada con fecha 11 once de 
noviembre de 2025 dos mil veinticinco, se 
aprobó Acuerdo que a la letra dice: 

ACUERDO NÚMERO 130.- Por unanim-
idad de votos de los integrantes del 
Ayuntamiento presentes; aprobaron en 
votación económica; con fundamento en 
el artículo 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como los artículos 64 fracción XVII y 68 
fracción IV de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo; el 
Código de Conducta para los Servidores 
Públicos del municipio de Zamora, Mi-
choacán. Comisionándose para dar se-
guimiento y cumplimiento al presente 
Acuerdo en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, al Presidente Municipal y 
Presidente de la Comisión Colegiada de 
Gobernación, Seguridad Pública, Pro-
tección Civil y Participación Ciudadana, 
Carlos Alberto Soto Delgado; a la Síndi-
ca Municipal y Secretaria de la Comisión 
Colegiada de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participación 
Ciudadana, Ma. Isabel Aguilera Verduz-
co; al Regidor Gerardo Salvador Bautista 
Hernández, Presidente de la Comisión 
Colegiada de Marco Juridico y Acceso a la 
Información Pública, Transparencia y Pro-

PUBLICACIÓN OFICIAL EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO.QUINTA SECCIÓN 09 
NUEVE DE DICIEMBRE DE 2025 
DOS MIL VEINTICINCO. C O N 
T E N I D O H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ZAMORA, 
MICHOACÁN CÓDIGO DE 

CONDUCTA PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS
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tección de Datos Personales y Vocal de la 
Comisión Colegiada de Gobernación, Se-
guridad Pública, Protección Civil y Partic-
ipación Ciudadana; a la Regidora Mariana 
Victoria Ramírez, Vocal de la Comisión 
Colegiada de Marco Juridico y Acceso a 
la Información Pública, Transparencia y 
Protección de Datos Personales; al Regi-
dor Eduardo Ruiz Villaseñor, Secretario de 
la Comisión Colegiada de Marco Juridico 
y Acceso a la Información Pública, Trans-
parencia y Protección de Datos Perso-
nales; al Secretario del Ayuntamiento, Fe-
lipe Armando Umaña Melo y al Contralor 
Municipal, César Federico Cortés Ayala.

La anterior certificación se expide para los 
efectos legales a que haya lugar.

A T E N T A M E N T E

LIC. FELIPE ARMANDO UMAÑA MELO

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

DE ZAMORA, MICHOACÁN

(Firmado)

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 

ZAMORA, MICHOACÁN.

Que presentan de manera Colegiada las 
Comisiones de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participación 
Ciudadana y Comisión de Marco Jurídi-
co Municipal y Acceso a la Información 
Pública, Transparencia y Protección de 
Datos Personales, con fundamento en 
los artículos 68 fracción IV y 122 de la Ley 
Orgánica Municipal, así como en el artícu-
lo 24 del reglamento de Sesiones y Fun-
cionamiento de Comisiones vigente.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que derivado de la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación del 
Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código 
de Ética a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, dio a 
conocer los elementos necesarios para la 
emisión del Código de Ética que deberán 
observar los servidores públicos de todos 
los órdenes de gobierno, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5, de la 
Ley General del Sistema Nacional Anticor-
rupción.

SEGUNDO.- Que el Comité Coordinador 
del Sistema Estatal Anticorrupción, emitió 
los Lineamientos para la emisión de los 
Códigos de Ética por parte de los Órganos 
Internos de Control del Estado de Micho-

acán de Ocampo, de la ley de Respons-
abilidades Administrativas para el Esta-
do de Michoacán de Ocampo, los cuales 
fueron publicados con fecha 21 veintiuno 
de septiembre del 2020 dos mil veinte, el 
cual establece que, para la aplicación del 
Código de Ética, cada Órgano del Estado, 
previa aprobación  de su respectivo Órga-
no Interno  de Control, emitirá un Código 
de Conducta, en el que se especificará 
de manera puntual  y concreta la forma 
en que las personas servidoras públicas 
aplicarán los Principios, Valores y Reglas 
de integridad contenidas en el Código de 
Ética correspondiente.

TERCERO.- Que el artículo SEGUNDO 
TRANSITORIO de los Lineamientos arriba 
citados previene que los Órganos Inter-
nos de Control deberán emitir el Código 
de Ética y el Código de Conducta que cor-
responda, en un término que no exceda 
de noventa días naturales a partir de la 
publicación de estos Lineamientos.

CUARTO.- Que de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 109, fracción III, de la Con-
stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los servidores públicos deben 
sujetarse a los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficien-
cia, en el ejercicio de sus funciones, em-
pleos, cargos y comisiones.

QUINTO.- Que la Ley General de Respons-
abilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, 
señalan que los servidores públicos ob-
servarán en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, los principios de disci-
plina, legalidad, objetividad, profesional-
ismo, honradez, lealtad, imparcialidad, in-
tegridad, rendición de cuentas, eficacia y 
eficiencia que rigen en el servicio público.

SEXTO.- Que derivado de lo dispuesto de 
la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas y de la Ley de Responsabi-
lidades Administrativas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo, el 9 nueve de 
septiembre de 2022 dos mil veintidós se 
publicó en el Periódico Oficial del Gobi-
erno Constitucional del Estado de Micho-
acán de Ocampo el Código de Ética para 
los Servidores Públicos del Municipio de 
Zamora, Michoacán, el cual fue emitido 
por la Contraloría Municipal y aprobado 
por unanimidad de votos de los miem-
bros del Ayuntamiento presentes en la 
Sesión Trigésima Tercera Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada con fecha 24 
veinticuatro de marzo del año 2022 dos 
mil veintidós.

SÉPTIMO.- En este sentido, y con la finali-
dad de contribuir a que el desempeño de 
las y los servidores públicos del Municipio 

siempre sea con estricto apego a los prin-
cipios y valores éticos, en beneficio de la 
sociedad zamorana, se emite el presente 
Código de Conducta para los Servidores 
Públicos del Municipio de Zamora, Mi-
choacán.

APLICACIÓN

Las conductas definidas por este Código 
son de observancia obligatoria para todo 
el personal que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en el Municipio de Zamora, Michoacán, 
atendiendo a ello, es obligación del per-
sonal al servicio del Municipio, conocer y 
conducirse de conformidad a lo dispuesto 
en el presente Código de Conducta, en el 
ejercicio de sus funciones en su actuar di-
ario, logrando con ello el fortalecimiento 
de una cultura de ética e integridad en el 
área en la que cada uno se desempeñe.

El presente Código de Conducta deberá 
ser observado en cualquier lugar, situ-
ación o contexto en el que el personal del 
Municipio de Zamora, Michoacán ejerza 
alguna función de carácter oficial, o bien, 
cuando sus acciones guarden vínculo con 
el Municipio.

Asimismo, el presente Código se pondrá 
a disposición de los agentes económicos 
regulados; de los proveedores de bienes 
y/o servicios, de cualquier persona física 
y/o moral relacionada con el Municipio 
de Zamora, Michoacán y del público en 
general, a fin de compartirles nuestros 
valores, principios y pautas de conducta. 

La aplicación de este Código es coinci-
dente y sin perjuicio de las demás dis-
posiciones legales aplicables, que todo 
servidor público del Municipio de Zamo-
ra, Michoacán, está obligado a cumplir.

Para los efectos del presente documento, 
las palabras utilizadas en singular inclu-
irán el plural y viceversa, y el pronombre 
personal masculino incluirá el femenino.

FUNDAMENTO LEGAL 

De conformidad con los artículos 115, de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos mexicanos; 111, 112, 113 y 114, de la 
Constitución Política del Estado de Mi-
choacán de Ocampo; artículos 5,7 y 16, 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; artículo 5, de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción del Estado 
de Michoacán de Ocampo; artículos 5 y 14 
de la Ley de Responsabilidades Adminis-
trativas para el Estado de Michoacán de 
Ocampo, artículo 16 y segundo transitorio 
de los Lineamientos para la emisión de los 
Códigos de ética por parte de los órganos 
internos de control del Estado de Micho-COPIA
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acán de Ocampo. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento 
en el artículo 16 y SEGUNDO TRANSITO-
RIO de los Lineamientos para la emisión 
de los Códigos de Ética por parte de los 
Órganos Internos de Control del Estado 
de Michoacán de Ocampo, a que se refi-
ere el artículo 14, de la Ley de Responsab-
ilidades Administrativas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, y el ARTÍCULO SE-
GUNDO TRANSITORIO del Código de Éti-
ca para los Servidores Públicos del Muni-
cipio de Zamora, Michoacán, me permito 
poner a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento de Zamora, Michoacán, el 
Acuerdo por el que se expide el:

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS SER-
VIDORES PÚBLICOS 

DEL MUNICIPIO DE ZAMORA, MICHO-
ACÁN

PRESENTACIÓN

El presente Código de Conducta es el 
instrumento que orienta y da certeza a 
todas las personas servidoras públicas 
del Municipio de Zamora, Michoacán, 
sobre el comportamiento ético al que 
estas  deben sujetarse en su quehacer 
cotidiano, para que prevengan conflictos 
de interés y que delimiten su actuación 
en situaciones específicas que pueden 
presentarse conforme a las tareas, fun-
ciones o actividades que involucra la op-
eración y el cumplimiento de los planes 
y programas del Municipio, así como, las 
áreas y procesos que involucren riesgos 
de posibles actos de corrupción.

El Código de Conducta de las personas 
servidoras públicas del Municipio de 
Zamora, Michoacán es una guía que nos 
permite establecer la forma en que debe-
mos encauzar el trabajo diario, nuestras 
relaciones con los demás compañeros y 
el compromiso del cumplimiento de la la-
bor sustantiva del Municipio.

El presente Código invita a los Servidores 
Públicos del Municipio a conocerlo, a vi-
virlo y a hacer suyos los Principios, Valores 
y Reglas de integridad que se plasman en 
el mismo, pero, sobre todo, a aplicarlos en 
su quehacer diario, con la convicción de 
que como Servidores Públicos somos par-
te de un cambio

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones contenidas 
en el presente Código de Conducta, así 
como toda la normatividad que regula 
el Municipio, deberá ser comprendida y 

cumplida por las y los servidores públicos 
que laboran en el mismo, en el marco de 
sus funciones, atribuciones y responsab-
ilidades, que les confiere su jerarquía, su 
tipo de contratación o la denominación 
de su puesto.

Artículo 2. Este Código de Conducta tiene 
por objeto dar a conocer de manera pun-
tual los principios, valores y reglas de inte-
gridad que rigen la función pública con-
tenidos en el Código de Ética y que deben 
observar las y los Servidores Públicos del 
Municipio, así como, especificar de mane-
ra puntual y concreta la forma en que los 
aplicarán en su actuar diario.

El presente Código de Conducta no susti-
tuye en forma alguna el cumplimiento de 
la normativa en materia de responsabili-
dades administrativas.

Artículo 3. Para los efectos de este Código 
de Conducta se entenderá por:

I. Acoso Sexual: Es una forma de violencia 
con connotación lasciva en la que, si bien 
no existe la subordinación, hay un ejerci-
cio abusivo de poder que conlleva a un 
estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos;

II. Actitud: Forma de actuar de una per-
sona a partir de tres componentes: emo-
ciones, conocimientos y conductas;

III. Antivalor: Conductas que atentan con-
tra el impulso de la vida y el bienestar y 
que cortan las aspiraciones humanas de 
ser mejores e intentar guiarse por algún 
ideal de excelencia;

IV. Buen trato: Conjunto de actitudes y 
conductas que reflejan sensibilidad, ig-
ualdad, responsabilidad y amabilidad en 
la atención a las personas cumpliendo 
con estándares y protocolos de servicio 
por parte de las y los servidores públicos;

V. Carta Compromiso: Es el documento 
mediante el cual el personal al servicio del 
Municipio de Zamora, Michoacán manifi-
esta su voluntad de desempeñar el ejerci-
cio público que le ha sido encomendado 
en observancia a los Principios, Valores 
y Reglas de integridad contenidas en el 
presente Código de Conducta;

VI. Código de Ética: Al Código de Ética 
para los Servidores Públicos del Municipio 
de Zamora, Michoacán;

VII. Código de Conducta: Al Código de 
Conducta para los Servidores Públicos del 
Municipio de Zamora, Michoacán;

VIII. Conflicto de interés: La situación que 

se presenta cuando los intereses perso-
nales, familiares o de negocios de la o el 
servidor público puedan afectar el de-
sempeño independiente e imparcial de 
sus empleos, cargos, comisiones o fun-
ciones;

IX. Comité: Al Comité de Ética del Munic-
ipio de Zamora, Michoacán;

X. Municipio: Al Municipio de Zamora, Mi-
choacán;

XI. Compañeras y compañeros de trabajo: 
Todas las personas que desempeñen un 
empleo, cargo o comisión para el Munic-
ipio de Zamora, Michoacán, sin importar 
la forma en que hayan sido contratadas o 
contratados por éste;

XII. Conocimiento de leyes y reglamentos 
en el servicio público: Obligación de las 
personas servidoras públicas de conocer 
y dar cumplimiento a las normas jurídicas 
inherentes al ejercicio de las funciones 
que tengan conferidas, así como las que 
regulen el trabajo, cargo o comisión que 
desempeñen. En el entendido de que el 
desconocimiento de una ley o de una dis-
posición o regulación normativa no las ex-
ime de responsabilidad;

XIII. Corrupción: Mal uso de las funciones 
públicas para conseguir una ventaja 
ilegítima o generar una ganancia o ben-
eficio económico ilegal para quien com-
ete dicho acto o para alguien cercano a 
él, ella o un tercero, de manera secreta o 
privada con acciones que son contrarias a 
los ordenamientos legales del Municipio;

XIV. Derechos Humanos: Normas del 
derecho público constitucional, que pro-
tegen ciertos bienes jurídicos fundamen-
tales, tales como la vida, la libertad, la 
igualdad, la fraternidad, la propiedad y la 
seguridad, los cuales se consideran inher-
entes a la personalidad humana y cuya 
precisión e identificación son producto 
histórico del desarrollo de la conciencia 
humana y la organización social;

XV. Discriminación: Toda distinción, ex-
clusión, restricción o preferencia que, por 
acción u omisión, con intención o sin ella, 
no sea objetiva, racional ni proporcional y 
tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuan-
do se base en uno o más de los siguien-
tes motivos: el origen étnico o nacional, 
el color de piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud 
o jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas, la 
situación migratoria, el embarazo, la COPIA
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lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, 
el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, 
los antecedentes penales o cualquier 
otro motivo. También se entenderá como 
discriminación la homofobia, misoginia, 
cualquier manifestación de xenofobia, 
segregación racial, antisemitismo, así 
como la discriminación racial y otras 
formas conexas de intolerancia;

XVI. Hostigamiento sexual: Es el ejercicio 
del poder, en una relación de subordi-
nación real de la víctima frente al agre-
sor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se 
expresa en conductas verbales, físicas o 
ambas, relacionadas con la sexualidad, de 
connotación lasciva; 

XVII. Igualdad: Es un derecho humano 
que señala que todas las personas ten-
emos los mismos derechos y acceso a 
las mismas oportunidades, sin importar 
sexo, raza, color, etnia, idioma, religión, 
opinión política, origen nacional o social, 
edad, discapacidad, posición económica, 
orientación sexual o contexto cultural de 
cada persona;

XVIII. Ley: La Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Micho-
acán de Ocampo;

XIX. Moral: Reglas o normas por las que se 
rige el comportamiento o la conducta de 
un ser humano en relación con la socie-
dad y con todo lo que le rodea; 

XX. Normas: Reglas que deben observarse 
por los servidores públicos en el ejercicio 
de las conductas, tareas, actividades o 
atribuciones propias de su empleo, cargo 
o comisión; 

XXI. Obligación: Vínculo que impone la 
ejecución de una conducta o actividad 
específica;

XXII. Persona servidora pública: Aquel-
la que desempeña un empleo, cargo o 
comisión en los entes públicos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 108 de la Con-
stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;

XXIII. Respeto: Las personas servidoras 
públicas otorgan un trato digno, cordial 
y tolerante a las personas en general y 
a sus compañeros y compañeras de tra-
bajo, superiores y subordinados, consid-
erando sus derechos, de tal manera que 
propician el diálogo cortés y la aplicación 
armónica de instrumentos que conduz-
can al entendimiento, a través de la efica-
cia y el interés público;

XXIV. Responsabilidad: Capacidad de 

afrontar el deber; 

XXV. Transparencia: Conjunto de disposi-
ciones y actos mediante los cuales los su-
jetos obligados tienen el deber de poner a 
disposición de cualquier persona la infor-
mación pública que poseen y dan a con-
ocer, en su caso, el proceso y la toma de 
decisiones de acuerdo con su competen-
cia, así como las acciones en el ejercicio 
de sus funciones;

XXVI. Valores: Conjunto de cualidades por 
las que una persona servidora pública es 
apreciada o bien considerada en el servi-
cio público; y,

XXVII. Vocación de servicio: Actitud que se 
distingue por la realización de una labor 
con agrado, compromiso y satisfacción al 
ayudar y/o servir a la ciudadanía, con el 
objetivo de lograr el bienestar común por 
encima de sus intereses particulares.

TÍTULO II

DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES DE LA

FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 4.- Los Servidores Públicos del 
Municipio de Zamora, Michoacán, obser-
varán en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión los siguientes principios 
rectores del Servicio Público:

I. Legalidad: Conocer y cumplir la Con-
stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes y los reglamentos 
que regulan su actividad. Deberá obser-
var en todo momento un comportamien-
to tal, que, examinada su conducta, ésta 
no pueda ser objeto de reproche; 

II. Honradez: Servir a la sociedad por en-
cima de los intereses personales o a fa-
vor de terceros, desempeñando sus fun-
ciones sin obtener beneficios adicionales 
a los que el Municipio de Zamora, Micho-
acán, le otorga por motivo de su trabajo, 
como personal del Servicio Público;

III. Lealtad: Corresponder a la confianza 
que el Municipio de Zamora, Michoacán, 
les ha conferido; con una vocación ab-
soluta de servicio a la sociedad, a fin de 
satisfacer el interés superior de las necesi-
dades colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al in-
terés general y bienestar de la población;

IV. Imparcialidad: Actuar sin conceder 
preferencias o privilegios indebidos a or-
ganización o persona alguna; su compro-
miso es tomar decisiones y ejercer sus 
funciones de manera objetiva, sin pre-
juicios personales y sin permitir la influen-
cia indebida de otras personas o intereses 

que vayan más allá del interés público y el 
orden social;

V. Eficiencia: Actuar conforme a una cul-
tura de servicio orientada al logro de re-
sultados, procurando en todo momento 
un mejor desempeño de sus funciones a 
fin de alcanzar las metas institucionales 
según sus responsabilidades y mediante 
el uso responsable y claro de los recursos 
públicos, eliminando cualquier ostent-
ación y discrecionalidad indebida en su 
aplicación;

VI. Economía: Administrar en el ejercicio 
del gasto público, los bienes, recursos y 
servicios públicos con legalidad, austeri-
dad y disciplina, satisfaciendo los objeti-
vos y metas a los que estén destinados, 
siendo estos de interés social;

VII. Disciplina: Cumplir con su deber 
ajustándose en su actuar a las disposi-
ciones contenidas en las políticas y nor-
mas que rigen al Municipio de Zamora, 
Michoacán;

VIII. Profesionalismo: Actuar en todo mo-
mento de manera competitiva en la re-
alización de su trabajo con el objeto de 
desempeñar sus responsabilidades de 
manera competente y con imparcialidad;

IX. Objetividad: Mantener una actitud 
imparcial, al tratar todos los asuntos que 
queden bajo su análisis y estudio, lo que 
implica que de ninguna manera se sub-
ordinará su criterio a la opinión de otras 
personas;

X. Transparencia: Privilegiar en el ejercicio 
de sus funciones, el principio de máxi-
ma publicidad de la información pública, 
atendiendo con diligencia los requer-
imientos de acceso y proporcionando la 
documentación que generen, obtienen, 
adquieren, transforman o conservan; y en 
el ámbito de su competencia, difunden 
de manera proactiva información guber-
namental, como un elemento que genera 
valor a la sociedad y promueve un gobier-
no abierto, protegiendo los datos perso-
nales que estén bajo su custodia;

XI. Rendición de cuentas: Asumir plena-
mente ante la sociedad y sus autoridades 
la responsabilidad que deriva del ejerci-
cio de su empleo, cargo o comisión, por 
lo que informan, explican y justifican sus 
decisiones y acciones, y se sujetan a un 
sistema de sanciones, así como a la evalu-
ación y al escrutinio público de sus fun-
ciones por parte de la ciudadanía;

XII. Competencia por mérito: Seleccionar 
a los servidores públicos para ocupar car-
gos públicos de acuerdo a su habilidad 
profesional, capacidad y experiencia, ga-COPIA

 S
IN

 V
ALO

R LEGAL



23

GACETA MUNICIPAL
Gobierno de Zamora, Michoacán

MIÉRCOLES 31  DE DICIEMBRE DEL 2025
Ayuntamiento 2024-2027

rantizando la igualdad de oportunidades, 
atrayendo a los mejores candidatos para 
ocupar los puestos mediante proced-
imientos transparentes, objetivos y equi-
tativos;

XIII. Eficacia: Cumplir con sus obligaciones 
para lograr los resultados que se esperan, 
mediante la correcta utilización de los re-
cursos que le son encomendados;

XIV. Integridad: Actuar siempre de mane-
ra congruente con los principios que se 
deben observar en el desempeño de un 
empleo, cargo, comisión o función, con-
vencidos en el compromiso de ajustar su 
conducta para que impere en su desem-
peño una ética que responda al interés 
público y sigan generando certeza plena 
de su conducta frente a todas las perso-
nas con las que se vincule u observen su 
actuar; 

XV. Ejemplaridad: Evitar cualquier acción 
u omisión que perjudique el prestigio, la 
dignidad o la imagen institucional del 
Municipio de Zamora, Michoacán, a fin de 
no minar la confianza que la ciudadanía 
tiene en su sistema institucional, toda vez 
que, como servidores públicos, somos la 
cara de la administración municipal ante 
la ciudadanía; y,

XVI. Equidad: Procurar que toda persona 
acceda con justicia e igualdad al uso, dis-
frute y beneficio de los bienes, servicios, 
recursos y oportunidades.

Artículo 5.- Los Servidores Públicos del 
Municipio de Zamora, Michoacán, en el 
desempeño de su empleo, cargo o comis-
ión deberán observar además los siguien-
tes valores:

I. Honestidad: Guiará su actuar con base 
en la justicia, la razón y la verdad y estará 
orientada a la atención de la ciudadanía; 
a denunciar los actos ilícitos de los que 
tenga conocimiento, de manera que sus 
signos distintivos sean la integridad, la 
honradez y la congruencia entre lo que 
dice y lo que hace;

II. Interés Público: Actuará buscando en 
todo momento la máxima atención de las 
necesidades y demandas de la sociedad 
por encima de intereses y beneficios par-
ticulares, ajenos a la satisfacción colecti-
va;

III. Respeto: Dará a las personas un trato 
digno, cortés, cordial y tolerante; estando 
obligado a reconocer, promover, respetar, 
proteger y garantizar en todo momento 
los derechos humanos, libertades y cuali-
dades inherentes al ser humano;

IV. Respeto a los Derechos Humanos: 

Respetará los derechos humanos, y en 
el ámbito de sus competencias y atribu-
ciones, los garantizan, promueven y pro-
tegen de conformidad con los Principios 
de: Universalidad que establece que los 
derechos humanos corresponden a toda 
persona por el simple hecho de serlo; de 
Interdependencia que implica que los 
derechos humanos se encuentran vin-
culados íntimamente entre sí; de Indi-
visibilidad que refiere que los derechos 
humanos conforman una totalidad de tal 
forma que son complementarios e insep-
arables, y de progresividad, que prevé que 
los derechos humanos están en constan-
te evolución y bajo ninguna circunstancia 
se justifica un retroceso en su protección;

V. Actitud de servicio de excelencia: Se 
mantendrá un compromiso de servi-
cio para con la ciudadanía, con el fin de 
lograr un desempeño profesional de ex-
celencia, que atienda a la compleja gama 
de necesidades que pueda tener la ci-
udadanía con respecto a sus diferentes 
condiciones socio-económicas, deman-
das y requerimientos a fin de dignificar la 
imagen del servicio público;

VI. Austeridad: Empleará los recursos 
asignados de manera responsable y pro-
ductiva, bajo criterios de calidad, optimi-
zación, legalidad y racionalidad;

VII. Bien común: Todas las decisiones y 
acciones de los servidores públicos del 
Municipio de Zamora, Michoacán, estarán 
dirigidas a la satisfacción de las necesi-
dades e intereses de la sociedad, por 
encima de intereses particulares ajenos 
al bienestar de la colectividad. El com-
promiso con el bien común implica que 
los Servidores Públicos del Municipio de 
Zamora, Michoacán, estén conscientes 
de que el Servicio Público pertenece a la 
ciudadanía y representa una misión que 
adquiere legitimidad cuando se buscan 
satisfacer las demandas sociales en pro 
a la ciudadanía y legalidad y no cuando 
se persiguen beneficios individuales y/o 
políticos;

VIII. Cooperación: Colaborará y propiciará 
el trabajo en equipo para alcanzar los ob-
jetivos comunes previstos en los planes y 
programas gubernamentales, generando 
así una plena vocación de servicio público 
en beneficio de la colectividad y confian-
za de la ciudadanía en sus instituciones;

IX. Entorno cultural y ecológico: Al re-
alizar sus actividades, deberá evitar la 
afectación del patrimonio cultural y del 
ecosistema donde vivimos, asumiendo 
una férrea voluntad de respeto, defensa y 
preservación de nuestra cultura, idiosin-
crasia y medio ambiente, que se refleje en 
sus decisiones y actos que permita man-

tener la armonía y un sano ambiente de 
trabajo;

X. Equidad de Género: Garantizará en el 
ámbito de su competencia y facultades 
que tanto mujeres como hombres acce-
dan con las mismas condiciones, posib-
ilidades y oportunidades a los bienes y 
servicios públicos; a los programas y ben-
eficios institucionales, y a los empleos, 
cargos y comisiones gubernamentales;

XI. Generosidad: Se conducirá con una 
actitud sensible y solidaria, de respeto y 
apoyo hacia la ciudadanía y demás per-
sonal de la administración pública con 
quienes tenga relación con motivo de su 
encargo;

XII. Igualdad y no discriminación: Prestará 
sus servicios a todas las personas sin dis-
tinción, exclusión, restricción, o preferen-
cia basada en el origen étnico o nacional, 
el color de piel, la cultura, el sexo, la edad, 
las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud, la religión, la apa-
riencia física, las características genéti-
cas, la situación migratoria, el embarazo, 
las opiniones, las preferencias sexuales, 
la identidad o filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, las responsab-
ilidades familiares, el idioma o lengua, 
jurídica, antecedentes penales o en cual-
quier otro motivo;

XIII. Liderazgo: Ser guía, ejemplo y promo-
toras del Código de Ética y las Reglas de 
Integridad; fomentar y aplicar en el de-
sempeño de sus funciones los principios 
que la Constitución y la ley les imponen, 
así como aquellos valores adicionales que 
por su importancia son intrínsecos a la 
función pública;

XIV. Colaboración: En situaciones extraor-
dinarias, los servidores públicos deberán 
realizar aquellas tareas que por su natu-
raleza o modalidad no sean las estricta-
mente inherentes a su puesto o cargo, 
siempre que ellas resulten necesarias 
para disminuir, contrarrestar o superar las 
dificultades que se enfrenten;

XV. Tolerancia: Los servidores públicos 
deberán observar, frente a las críticas 
ciudadanas y de los medios de comuni-
cación, un grado de tolerancia superior al 
que, razonablemente, pudiera esperarse 
de la ciudadanía en general; y,

XVI. Obligación de denunciar: Los servi-
dores públicos deberán denunciar ante el 
Órgano Interno de Control o autoridades 
correspondientes, los actos de los que tu-
vieran conocimiento con motivo o en oc-
asión del ejercicio de sus funciones y que 
pudieran constituir faltas administrativas 
o actos de particulares vinculados con fal-COPIA
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tas administrativas graves.

TÍTULO III

DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD Y 

ESTÁNDARES DE CONDUCTA

CAPÍTULO I

ACTUACIÓN PÚBLICA

Artículo 6. A fin de cumplir con esta Regla 
de Integridad las y los servidores públi-
cos del Municipio de Zamora, Michoacán, 
realizarán sus funciones que le corre-
spondan, con transparencia, honestidad, 
lealtad, cooperación, austeridad, sin os-
tentación y con una clara orientación al 
interés público, de conformidad con lo 
siguiente:

I. Ejercerán las atribuciones y facultades 
que les impone el servicio público y que 
le confieren los ordenamientos legales y 
normativos correspondientes;

II. No adquirirán para sí o para terceros, 
bienes o servicios de personas u organi-
zaciones beneficiadas con programas o 
contratos gubernamentales, a un precio 
notoriamente inferior o bajo condiciones 
de crédito favorables, distintas a las del 
mercado;

III. No favorecerán o ayudarán a otras per-
sonas u organizaciones a cambio o bajo 
la promesa de recibir dinero, dádivas, ob-
sequios, regalos o beneficios personales o 
para terceros;

IV. No utilizarán las atribuciones de su 
empleo, cargo, comisión o funciones para 
beneficio personal o de terceros;

V. No ignorarán las recomendaciones de 
los organismos públicos protectores de 
los derechos humanos y de prevención 
de la discriminación y no obstruirán algu-
na investigación por violaciones en esas 
materias;

VI. No harán proselitismo en su jornada 
laboral u orientarán su desempeño lab-
oral hacia preferencias político elector-
ales;

VII. No utilizarán los recursos humanos, 
materiales o financieros institucionales 
para fines distintos a los asignados;

VIII. No deberán obstruir la presentación 
de denuncias administrativas, penales 
o políticas, por parte de personas com-
pañeras de trabajo, subordinados o de ci-
udadanos en general;

IX. No deberán de asignar o delegar re-

sponsabilidades y funciones sin apegarse 
a las disposiciones normativas aplicables;

X. No permitirán que las personas servi-
doras públicas subordinadas incumplan 
total o parcialmente con su jornada u 
horario laboral sin motivo justificado;

XI. No deberán de realizar cualquier tipo 
de discriminación tanto a otras personas 
servidoras públicas como a toda persona 
en general con quien tengan trato con 
motivo de su encargo;

XII. No actuarán como abogado o defen-
sor en juicios de carácter penal, civil, fis-
cal, mercantil, administrativo, laboral o 
de cualquier índole, que se promueva en 
contra de la Administración Pública Mu-
nicipal; 

XIII. Deberán de establecer medidas pre-
ventivas al momento de ser informado 
por escrito como superior jerárquico, de 
una posible situación de riesgo o de con-
flicto de interés;

XIV. Evitarán hostigar, agredir, ame-
drentar, acosar, intimidar, extorsionar o 
amenazar a personas que sean subordi-
nadas o compañeras de trabajo;

XV. No deberán desempeñar dos o más 
puestos públicos o celebrar dos o más 
contratos de prestación de servicios pro-
fesionales con instituciones públicas, o la 
combinación de unos con otros, sin con-
tar con dictamen de compatibilidad emit-
ido por la autoridad competente;

XVI. Deberán de colaborar con otras per-
sonas servidoras públicas con el fin de 
propiciar el trabajo en equipo para alca-
nzar los objetivos comunes previstos en 
los planes y programas del Municipio;

XVII. Evitarán obstruir u obstaculizar la 
generación de soluciones a dificultades 
que se presenten para la consecución de 
las metas previstas en los planes y pro-
gramas públicos; y, 

XVIII. Se conducirán bajo criterios de aus-
teridad, sencillez y uso apropiado de los 
bienes y medios de los que disponga con 
motivo del ejercicio del cargo público en-
comendado. 

CAPÍTULO II

INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 7. Las y los servidores públicos 
que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión, en el Municipio de Zamora, 
Michoacán, conducirán su actuación 
conforme al principio de transparencia y 
resguardarán la documentación e infor-

mación que tienen bajo su responsabili-
dad, de acuerdo con lo siguiente:

I. Evitarán actitudes intimidatorias hacia 
las personas que requieren de orientación 
para la presentación de una solicitud de 
acceso a la información pública;

II. Se asegurarán brindar una atención 
ágil y expedita a las solicitudes de acceso 
a la información pública;

III. Se abstendrán de declarar la incompe-
tencia para la atención de una solicitud 
de acceso a la información pública, cuan-
do se cuente con atribuciones o faculta-
des legales o normativas;

IV. Se asegurarán de que en los casos en 
que sea declarada la inexistencia de in-
formación o documentación pública, se 
haya realizado una extensa y exhaustiva 
búsqueda en los expedientes y archivos 
correspondientes;

V. Evitarán utilizar la información que ob-
tengan con motivo de sus funciones, para 
fines distintos a los autorizados por la nor-
matividad aplicable;

VI. Evitarán que se oculte información y 
documentación pública en archivos per-
sonales, ya sea dentro o fuera de los espa-
cios institucionales;

VII. Evitarán alterar, ocultar o eliminar de 
manera deliberada, información pública;

VIII. No permitirán o facilitarán la sustrac-
ción, destrucción o inutilización indebida, 
de información o documentación pública;

IX. Evitarán proporcionar indebidamente 
documentación e información confiden-
cial o reservada;

X. Evitarán utilizar con fines lucrativos las 
bases de datos a las que tenga acceso o 
que haya obtenido con motivo de su em-
pleo, cargo, comisión o funciones;

XI. Evitarán obstaculizar las actividades 
para la identificación, generación, pro-
cesamiento, difusión y evaluación de la 
información en materia de transparencia 
proactiva y gobierno abierto;

XII. Evitarán difundir información públi-
ca en materia de transparencia proactiva 
y gobierno abierto, en formatos que, de 
manera deliberada, no permitan su uso, 
reutilización o redistribución por cualqui-
er interesado; y,

XIII. Evitarán difundir, proporcionar o 
hacer mal uso de cualquier información 
concerniente a una persona física identi-
ficada o identificable, en materia de pro-COPIA
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tección de datos personales.

CAPÍTULO III

CONTRATACIONES PÚBLICAS, LICEN-
CIAS, 

PERMISOS, AUTORIZACIÓN Y CONCE-
SIONES.

Artículo 8.- El servidor público de la Ad-
ministración Pública del Municipio de 
Zamora, Michoacán, que con motivo de 
su empleo, cargo, comisión o función o a 
través de subordinados, participe en con-
trataciones públicas o en el otorgamiento 
y prórroga de licencias, permisos, autor-
izaciones y concesiones, deberá condu-
cirse con transparencia, imparcialidad y 
legalidad; orientando sus decisiones a las 
necesidades e intereses de la sociedad, a 
fin de garantizar las mejores condiciones 
para el Municipio, a fin de cumplir con lo 
anterior, se conducirá de la forma sigui-
ente:

I. Declarará conforme a las disposiciones 
aplicables los posibles conflictos de in-
terés, negocios y transacciones comercia-
les, que de manera particular haya tenido 
con personas u organizaciones inscritas 
en el padrón de proveedores;

II. Aplicará los principios de equidad e im-
parcialidad, que deben prevalecer entre 
los participantes dentro de los proced-
imientos de contratación;

III. Evitará formular requerimientos dif-
erentes a los estrictamente necesarios 
para el cumplimiento del servicio público, 
provocando gastos excesivos e innecesa-
rios;

IV. Evitará establecer condiciones en las 
invitaciones o convocatorias que repre-
senten ventajas o den un trato diferencia-
do a los licitantes;

V. Evitará favorecer a los licitantes tenien-
do por satisfechos los requisitos o reglas 
previstos en las invitaciones o convoca-
torias cuando no lo están, simulando el 
cumplimiento de éstos o coadyuvando a 
su cumplimiento extemporáneo;

VI. Evitará beneficiar a los proveedores, 
sobre el cumplimiento de los requisitos 
previstos en las solicitudes de cotización;

VII. Se abstendrá de proporcionar de 
manera indebida, información a las per-
sonas que participen en los procedimien-
tos de contrataciones públicas;

VIII. Será imparcial en la selección, desig-
nación, contratación, y en su caso, remo-
ción o rescisión del contrato, en los pro-

cedimientos de contratación;

IX. Evitará influir en las decisiones de 
otras personas servidoras públicas, para 
que se beneficie a un participante en los 
procedimientos de contratación o para el 
otorgamiento de licencias, permisos, au-
torizaciones y concesiones;

X. Coadyuvará con la instancia encarga-
da del Control Interno para se impongan 
sanciones a licitantes, proveedores y con-
tratistas que infrinjan las disposiciones 
jurídicas aplicables;

XI. Evitar enviar correos electrónicos a 
los licitantes, proveedores, contratistas o 
concesionarios a través de cuentas perso-
nales o distintas al correo institucional;

XII. Evitará reunirse con licitantes, provee-
dores, contratistas y concesionarios fuera 
de los inmuebles oficiales, salvo para los 
actos correspondientes a la visita al sitio;

XIII. Abstenerse de solicitar requisitos sin 
sustento para el otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones;

XIV. Evitará dar un trato inequitativo o 
preferencial a cualquier persona u orga-
nización en la gestión que se realice para 
el otorgamiento y prórroga de licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones;

XV. Se abstendrá de recibir o solicitar 
cualquier tipo de compensación, dádiva, 
obsequio o regalo, en la gestión que se re-
alice para el otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y con-
cesiones;

XVI. Deberá observar el protocolo de ac-
tuación en materia de contrataciones 
públicas y otorgamiento de licencias, per-
misos, autorizaciones, concesiones y sus 
prórrogas; y,

XVII. Evitará ser beneficiario directo o a 
través de familiares de hasta el cuarto 
grado, de contratos relacionados con el 
municipio.

CAPÍTULO IV

PROGRAMAS GUBERNAMENTALES

Artículo 9.- El servidor público de la Ad-
ministración Pública del Municipio de 
Zamora, Michoacán, que con motivo de 
su empleo, cargo, comisión o función o 
a través de subordinados, participa en el 
otorgamiento y operación de subsidios y 
apoyos de programas gubernamentales, 
garantizará que la entrega de estos ben-
eficios se apegue a los principios de igual-
dad y no discriminación, legalidad, impar-

cialidad, transparencia y respeto, a fin de 
cumplir con lo anterior, éste se conducirá 
de la forma siguiente:

I. Evitará ser beneficiario directo o a través 
de familiares hasta el cuarto grado, de 
programas de subsidios o apoyos que 
otorgue del municipio;

II. Evitará permitir la entrega o entregar 
subsidios o apoyos de programas guber-
namentales, de manera diferente a la es-
tablecida en las reglas de operación;

III. Evitará brindar apoyos o beneficios de 
programas gubernamentales a personas, 
agrupaciones o entes que no cumplan 
con los requisitos y criterios de elegib-
ilidad establecidos en las reglas de op-
eración;

IV. Evitará difundir propaganda guber-
namental en relación al otorgamiento 
de subsidios o apoyos de programas gu-
bernamentales, en periodos restringidos 
por la normatividad electoral, salvo en los 
casos en que ésta lo permita;

V. Evitará dar un trato inequitativo o pref-
erencial a cualquier persona u organi-
zación en la gestión del subsidio o apoyo 
del programa, lo cual incluye el oculta-
miento, retraso o entrega engañosa o 
privilegiada de información;

VI. Evitará discriminar a cualquier intere-
sado, para acceder a los apoyos o benefi-
cios de un programa gubernamental;

VII. Evitará alterar, ocultar, eliminar o 
negar información que impida el control 
y evaluación sobre el otorgamiento de los 
beneficios o apoyos a personas, agrupa-
ciones o entes, por parte de las autori-
dades facultadas; y,

VIII. Evitará entregar, disponer o hacer 
uso distinto a las atribuciones encomen-
dadas, de la información de los padrones 
de beneficiarios de programas guberna-
mentales diferentes a las atribuciones en-
comendadas.

CAPÍTULO V

TRÁMITES Y SERVICIOS

Artículo 10. Las y los servidores públicos 
del Municipio de Zamora, Michoacán, que, 
con motivo de su empleo, cargo, comisión 
o función, participan en la prestación de 
trámites y en el otorgamiento de servi-
cios, deberán de tratar de manera digna, 
respetuosa, imparcial, profesional, libre 
de discriminación, con calidad y calidez, a 
todas las personas con las que llegaren a 
tratar con motivo de su encargo, de acu-
erdo con lo siguiente:COPIA
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I. Tratarán con respeto y cordialidad a las 
personas, respetando los principios y va-
lores que rigen el ejercicio de la función 
pública, así como, los protocolos previstos 
para ello;

II. Proporcionar información vigente sobre 
el proceso y los requisitos para acceder a 
consultas, trámites, gestiones y servicios;

III. Abstenerse de realizar trámites y servi-
cios de forma deficiente, retrasando los ti-
empos de respuesta, consultas, trámites, 
gestiones y servicios;

IV. Evitarán exigir, por cualquier medio, 
requisitos o condiciones adicionales a los 
señalados por las disposiciones jurídicas 
que regulan los trámites y servicios;

V. Asegurarse que no se discrimine a las 
personas en la atención de consultas, la 
realización de trámites y gestiones, así 
como la prestación de servicios;

VI. Abstenerse de recibir o solicitar cual-
quier tipo de compensación, dádiva, ob-
sequio o regalo en la gestión que se re-
alice para el otorgamiento del trámite o 
servicio que presta el Municipio; y 

VII. Brindar un trato digno y respetuoso a 
toda persona que solicite algún servicio, 
así como a superiores jerárquicos, a los 
y las servidores públicos y en general, a 
todo el personal del Municipio, indepen-
dientemente de su género, origen étnico, 
afinidad política, capacidad económica y 
física, edad, religión, preferencia sexual, u 
otra cualidad humana, procurando man-
tener un clima de cordialidad y colabo-
ración, para que mi conducta sea ejemplo 
para todos aquellos con quienes me rela-
ciono profesionalmente.

CAPÍTULO VI

RECURSOS HUMANOS

Artículo 11. La contratación del personal 
del Municipio de Zamora, Michoacán será 
de acuerdo con lo siguiente:

I. El personal adscrito a la Dirección de 
Recursos Humanos que tenga a su cargo 
la contratación del personal de nuevo in-
greso deberá de garantizar la igualdad de 
oportunidades para hombres y mujeres 
en el acceso al servicio público con base 
en el mérito;

II. Deberán de abstenerse de designar, 
contratar o nombrar en un empleo, car-
go o comisión, a personas cuyos intere-
ses particulares, laborales, profesionales, 
económicos o de negocios puedan estar 
en contraposición o percibirse como con-
trarios a los intereses del servicio público;

III. Evitarán proporcionar a terceros no 
autorizados, información contenida en 
expedientes del personal y en archivos 
de recursos humanos que tengan bajo su 
resguardo;

IV. Evitarán proporcionar información so-
bre los reactivos de los exámenes elabora-
dos, para la ocupación de plazas vacantes 
a personas ajenas a la organización de los 
concursos;

V. Evitarán seleccionar, contratar, nom-
brar o designar a personas, sin haber ver-
ificado previamente la no inhabilitación 
para desempeñar cargos públicos;

VI. Deberán de asegurarse de que no se 
seleccione, contrate, nombre o designe 
a personas que no cuenten con el per-
fil del puesto, así como, aquellas que no 
cumplan con los requisitos o documentos 
requeridos, o que no cumplan con las ob-
ligaciones que las leyes imponen a todo 
ciudadano;

VII. Evitarán seleccionar, contratar, desig-
nar o nombrar directa o indirectamente 
como subalternos a familiares de hasta el 
cuarto grado de parentesco;

VIII. Se abstendrán de inhibir la formu-
lación o presentación de inconformi-
dades o recursos que se prevean en las 
disposiciones aplicables para los procesos 
de ingreso;

IX. Deberán de abstenerse de otorgar a 
una persona servidora pública subordi-
nada, durante su proceso de evaluación, 
una calificación que no corresponda a sus 
conocimientos, actitudes, capacidades o 
desempeño;

X. Evitarán disponer del personal a su 
cargo en forma indebida, para que le re-
alice trámites, asuntos o actividades de 
carácter personal o familiar ajenos al ser-
vicio público;

XI. Evitarán presentar información y doc-
umentación falsa o que induzca al error, 
sobre el cumplimiento de metas de su 
evaluación del desempeño;

XII. Evitarán remover, cesar, despedir, sep-
arar o dar o solicitar la baja de personas 
servidoras públicas de carrera, sin tener 
atribuciones o por causas y procedimien-
tos no previstos en las leyes aplicables; 

XIII. Deberán excusarse de conocer de 
aquellos asuntos que puedan implicar 
cualquier conflicto de interés;

XIV. Promoverán que el proceso de evalu-
ación del desempeño de las personas ser-
vidoras públicas se realice en forma obje-

tiva y en su caso, retroalimentar sobre los 
resultados obtenidos, cuando su desem-
peño sea contrario a lo esperado; y,

XV. Prever conforme a sus atribuciones la 
reestructuración de áreas identificadas 
como sensibles o vulnerables a la corrup-
ción o en las que se observe una alta in-
cidencia de conductas contrarias a este 
Código, al Código de Ética y a las Reglas 
de integridad del mismo.

CAPÍTULO VII

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES

Artículo 12. Las y los servidores públicos 
que, con motivo de su empleo, cargo o 
comisión, administren bienes o partic-
ipen en procedimientos de baja, ena-
jenación, transferencia o destrucción de 
bienes muebles o de administración de 
bienes inmuebles, deben desempeñar 
sus funciones con eficacia e integridad, 
de acuerdo con lo siguiente:

I. Deberán registrar y documentar las 
operaciones y funciones que estén a su 
cargo de manera correcta y completa. 
Dichos registros deben preservarse con-
forme a la normatividad aplicable y refle-
jar con veracidad y transparencia las op-
eraciones del Municipio;

II. Deberán facilitar las actividades de 
verificación y revisión a cargo de los ór-
ganos internos de control, fiscalización, 
auditoría u otras instancias o autoridades 
competentes;

III. Evitarán la baja, enajenación, transfer-
encia o destrucción de bienes, cuando és-
tos sigan siendo útiles y adecuados para 
los espacios y el servicio público;

IV. Evitarán recibir o solicitar cualquier 
tipo de compensación, dádiva, obsequio 
o regalo, a cambio de beneficiar a los par-
ticipantes en los procedimientos de ena-
jenación de bienes muebles e inmuebles;

V. Se abstendrán de intervenir o influir 
en las decisiones de otros servidores pú-
blicos, para que se beneficie a algún par-
ticipante en los procedimientos de ena-
jenación de bienes muebles e inmuebles;

VI. Se abstendrán de anteponer intere-
ses particulares que impidan las mejores 
condiciones en cuanto a precio disponible 
en el mercado;

VII. Evitarán que se manipule la infor-
mación proporcionada por los partic-
ulares en los procedimientos de ena-
jenación de bienes muebles e inmuebles;COPIA
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VIII. Deberán utilizar el parque vehicular, 
sea propio o arrendado, para el servicio 
público y no para fines particulares, per-
sonales o familiares;

IX. Harán un uso racional de los bienes y 
recursos del Municipio, contribuyendo a 
su utilización eficiente, eficaz y económi-
ca; y,

X. Evitarán retirar de las instalaciones del 
Municipio sin causa justificada, los bienes, 
equipos y materiales para el desempeño 
de las atribuciones correspondientes.

CAPÍTULO VIII

PROCESOS DE EVALUACIÓN

Artículo 13. Las y los servidores públicos 
del Municipio de Zamora, Michoacán que 
participen en procesos de evaluación, de-
berán garantizar que en los mismos se 
observen en todo momento los principios 
de legalidad, imparcialidad y rendición de 
cuentas, de acuerdo con lo siguiente:

I. Evitará proporcionar indebidamente 
datos contenidos en los sistemas de infor-
mación de la Administración Pública Mu-
nicipal, a la que tenga acceso con motivo 
de su empleo, cargo, comisión o función, 
o acceder a tal información por causas 
distintas al ejercicio de sus funciones y 
facultades;

II. Evitará trasgredir el alcance y orient-
ación de los resultados de las evalua-
ciones que realice cualquier instancia ex-
terna o interna en materia de evaluación 
o rendición de cuentas;

III. Deberá de atender las recomenda-
ciones formuladas por cualquier instancia 
de evaluación, ya sea interna o externa; y, 

IV. Evitar alterar registros de cualquier ín-
dole para simular o modificar los resulta-
dos de las funciones, programas y proyec-
tos del Municipio; 

V. Continuará capacitándose para incre-
mentar sus habilidades, conocimientos y 
competencias mediante una educación 
continua que le permita realizar con éxi-
to las tareas y actividades que le sean 
asignadas en su servicio al Municipio de 
Zamora, Michoacán; y

VI. Compartirá con los compañeros de 
labores la información y experiencia pro-
fesional que haya adquirido con motivo 
de su desempeño en el Municipio que les 
ayude a realizar eficientemente su op-
eración asignada.

CAPÍTULO IX

CONTROL INTERNO

Artículo 14. Las y los servidores públicos 
en el ejercicio de sus funciones deberán 
contribuir a desarrollar y fortalecer el 
Control Interno institucional y evitar la 
materialización de riesgos, mediante la 
supervisión y observancia de las reglas y 
controles internos.

I.  Comunicará los riesgos asociados al 
cumplimiento de objetivos instituciona-
les, así como los relacionados con corrup-
ción y posibles irregularidades que afect-
en los recursos económicos públicos;

II. Diseñará o actualizará las políticas o 
procedimientos necesarios en materia de 
control interno;

III. Evitará generar información finan-
ciera, presupuestaria y de operación sin el 
respaldo suficiente;

IV. Comunicar información financiera, 
presupuestaria y de operación incomple-
ta, confusa o dispersa;

V. Deberá de supervisar los planes, pro-
gramas o proyectos a su cargo, o en su 
caso, las actividades y el cumplimiento de 
las funciones del personal que le reporta;

VI. Salvaguardará aquellos documentos e 
información que se deban conservar por 
su relevancia o por sus aspectos técnicos, 
jurídicos, económicos o de seguridad;

VII. Ejecutará sus funciones establecien-
do las medidas de control que le corre-
spondan;

VIII. Modificarán conforme a sus atribu-
ciones, procesos y tramos de control, en 
áreas en las que se detecten conductas 
contrarias a este Código de Ética;

IX. Implementarán o adoptarán mejores 
prácticas y procesos para evitar la cor-
rupción y prevenir cualquier conflicto de 
interés;

X. Aceptarán las manifestaciones o pro-
puestas que tiendan a mejorar o superar 
deficiencias de operación, de procesos, 
de calidad de trámites y servicios, o de 
comportamiento ético de los servidores 
públicos; y,

XI. Establecerán estándares o protocolos 
de actuación en aquellos trámites o ser-
vicios de atención directa al público y ob-
servarán aquéllos previstos por las instan-
cias competentes.

XII. Deberán de rendir en tiempo, forma y 
con apego a la verdad, las declaraciones 
de situación patrimonial y de intereses, 

así como la fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO X

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Artículo 15. Las y Los servidores públicos 
que, en el ejercicio de su empleo, cargo 
o comisión, participen en procedimientos 
administrativos, fomentarán una cultura 
de denuncia, respetando las formalidades 
esenciales del procedimiento y la ga-
rantía de audiencia conforme al principio 
de legalidad, de acuerdo con lo siguiente:

I. Deberán notificar el inicio del proced-
imiento y sus consecuencias;

II. Otorgar a las partes del procedimiento 
la oportunidad de ofrecer pruebas;

III. Evitarán prescindir del desahogo de las 
pruebas en que se finque la defensa;

IV. Otorgarán la oportunidad de presentar 
alegatos;

V. Señalarán los medios de defensa que 
se pueden interponer para combatir la 
resolución dictada;

VI. Deberán informar, declarar o testificar 
sobre hechos que le consten relacionados 
con conductas contrarias a la normativa, 
así como al Código de Ética y las Reglas 
de Integridad;

VII. Proporcionarán la documentación o 
información que las autoridades compe-
tentes le requieran para el ejercicio de sus 
funciones, así como, colaborar con estas 
en sus actividades; y, 

VIII. Observarán criterios de legalidad, im-
parcialidad, objetividad y discreción en 
los asuntos de los que tenga conocimien-
to que impliquen contravención a la nor-
matividad, así como al Código de Ética.

CAPÍTULO XI

DESEMPEÑO PERMANENTE CON INTE-
GRIDAD

Artículo 16. Las y los servidores públicos 
del Municipio de Zamora, Michoacán, en 
el ejercicio de su empleo, cargo, comisión 
y función, deben conducir su actuación 
con legalidad, imparcialidad, objetividad, 
transparencia, certeza, cooperación, ética 
e integridad, conforme a lo siguiente:

I. Deberán conducirse con un trato digno 
y cordial, tanto en la atención al público, 
así como, en la cooperación entre com-
pañeras y compañeros de trabajo;COPIA
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II. Evitarán cualquier tipo de discrimi-
nación tanto en el trato con sus com-
pañeras y compañeros de trabajo, así 
como, con toda persona en general;

III. Realizarán las actividades de atención 
al público en general, de manera respet-
uosa, ágil y expedita, evitando retrasar de 
manera negligente dichas actividades;

IV. Se abstendrán de agredir, amedren-
tar, acosar, intimidar o amenazar a com-
pañeros de trabajo o personal subordina-
do;

V. Evitarán ocultar información y docu-
mentación gubernamental con el fin de 
entorpecer las solicitudes de acceso a la 
información pública;

VI. Evitarán realizar actividades particu-
lares en horarios de trabajo que contra-
vengan las medidas aplicables para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los re-
cursos públicos;

VII. Evitarán aceptar documentación que 
no reúna los requisitos fiscales para la 
comprobación de gastos de represent-
ación, viáticos, pasajes, alimentación, 
telefonía celular, entre otros;

VIII. Evitarán obstruir la presentación de 
denuncias o acusaciones sobre el uso in-
debido o de derroche de recursos públi-
cos

IX. Deberán excusarse de conocer asun-
tos que puedan implicar cualquier con-
flicto de interés;

X. Evitarán utilizar los vehículos oficiales 
para uso particular, personal o familiar, 
fuera de la normativa vigente;

XI. Evitarán solicitar la baja, enajenación, 
transferencia o destrucción de bienes 
muebles, cuando estos sigan siendo 
útiles;

XII. Evitarán obstruir la presentación de 
denuncias, acusaciones o delaciones so-
bre el uso indebido o derroche de recur-
sos económicos que impidan o propicien 
la rendición de cuentas;

XIII. Deberán conducirse con criterios de 
sencillez, austeridad y uso adecuado de 
los bienes y medios que disponga con 
motivo del ejercicio del cargo público; y, 

XIV. Evitarán conducirse de manera os-
tentosa, inadecuada y desproporcionada 
respecto a la remuneración y apoyos que 
se determinen presupuestalmente para 
su cargo público.

CAPÍTULO XII

COOPERACIÓN CON LA INTEGRIDAD

Artículo 17.- Las y los servidores públicos 
del Municipio de Zamora, Michoacán, en 
el ejercicio de su empleo, cargo, comisión 
y función, cooperarán con el municipio 
y con las instancias encargadas de velar 
por la observancia de los principios y va-
lores intrínsecos a la función pública, en 
el fortalecimiento de la cultura ética y de 
servicio a la sociedad, implementando las 
siguientes acciones que propiciarán un 
servicio público íntegro:

I. Detectar e identificar áreas sensibles o 
vulnerables a la corrupción;

II. Proponer, o en su caso, adoptar cam-
bios a las estructuras y procesos a fin de 
inhibir ineficiencias, corrupción y con-
ductas no éticas; y,

III. Recomendarán, diseñarán y esta-
blecerán mejores prácticas a favor del 
servicio público.

CAPÍTULO XIII

COMPORTAMIENTO DIGNO

Artículo 18. Las y los servidores públicos 
del Municipio de Zamora, Michoacán, 
promoverán un ambiente de trabajo pos-
itivo, tratando con respeto y amabilidad 
a la ciudadanía en general, así como, a 
sus compañeros de labores, y para ello se 
conducirán de la forma siguiente:

I. Deberán de contestar el saludo a los ci-
udadanos en general y a sus compañeros 
de labores con quienes llegare a tratar 
con motivo de sus funciones;

II. Evitarán hablar de forma grosera o pre-
potente a los ciudadanos en general o a 
sus compañeros de labores;

III. Brindarán la atención debida u orient-
ación necesaria, a las personas que acu-
dan ante ellos a realizar algún trámite o a 
solicitar asesoría u orientación al respec-
to;

IV. Evitarán desplegar juegos de manos 
o de palabras con los ciudadanos o con 
compañeros de trabajo en general, en las 
áreas y en los horarios de trabajo;

V. Evitarán realizar a personas que sean 
compañeras de trabajo, personal subor-
dinado o usuarios, señales sexualmente 
sugerentes con las manos o a través de 
movimientos de otras partes del cuerpo;

VI. Evitarán tener contacto físico sug-
estivo o de naturaleza sexual, como to-
camientos, abrazos, besos y manoseo, 
con personas que sean compañeras de 

trabajo, personal subordinado o usuari-
os en las áreas de trabajo y dentro de los 
horarios de labores;

VII. Evitarán dar regalos, preferencias in-
debidas o notoriamente diferentes a per-
sonas compañeras de trabajo en el ejerci-
cio de su función, personal subordinado o 
usuario, por tener interés sexual por ellos;

VIII. Evitarán llevar a cabo conductas 
dominantes, agresivas, intimidatorias 
u hostiles durante horario laboral hacia 
personas que sean compañeras o com-
pañeros de trabajo, personal subordina-
do o usuario, para que se sometan a sus 
deseos o intereses sexuales, o al de algu-
na otra u otras personas;

IX. Evitarán espiar a las personas com-
pañeras de trabajo mientras se cambian 
de ropa o mientras están en el sanitario;

X. Evitarán condicionar la obtención de un 
empleo, su permanencia en él o las condi-
ciones del mismo a cambio de aceptar 
conductas de naturaleza sexual;

XI. Evitarán obligar a las personas servi-
doras públicas a su cargo a realizar activ-
idades que no competen a sus labores u 
otras medidas disciplinarias en represalia 
por rechazar proposiciones de carácter 
sexual;

XII. Evitarán condicionar la prestación de 
un trámite o servicio público a cambio de 
que la persona usuaria o solicitante acce-
da a sostener conductas sexuales de cual-
quier naturaleza;

XIII. Evitarán expresar comentarios, bur-
las, piropos o bromas hacia otra persona 
que sea compañera de trabajo, person-
al subordinado o usuario, referentes a 
la apariencia o a la anatomía con con-
notación sexual;

XIV. Evitarán expresar comentarios, bur-
las, piropos o bromas hacia otra persona 
que sea compañera o compañero de tra-
bajo, personal subordinado o usuario;

XV. Evitarán realizar invitaciones, favores 
o propuestas a citas o encuentros de 
carácter sexual directamente o mediante 
insinuaciones, a una persona que sea 
compañera de trabajo, personal subordi-
nado o usuario;

XVI. Evitarán emitir expresiones o utilizar 
lenguaje que denigre a las personas que 
sean compañeras de trabajo, personal 
subordinado o usuarios, o pretenda colo-
carlas como objeto sexual;

XVII. Evitarán preguntar a personas com-
pañeras de trabajo, personal subordinado COPIA
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o usuario sobre historias, fantasías o pref-
erencias sexuales o sobre su vida sexual;

XVIII. Evitarán exhibir o enviar a través 
de algún medio de comunicación carte-
les, calendarios, mensajes, fotos, afiches, 
ilustraciones u objetos con imágenes o 
estructuras de naturaleza sexual, no de-
seadas ni solicitadas por la persona re-
ceptora, cuando ésta sea compañera de 
trabajo, personal subordinado o usuario

XIX. Evitarán difundir rumores o cualquier 
tipo de información sobre la vida sexual 
de una persona que sea compañera de 
trabajo, personal subordinado o usuario;

XX. Evitarán expresar insultos o humilla-
ciones de naturaleza sexual; hacia perso-
nas compañeras de trabajo, personal sub-
ordinado o usuarios; y,

XXI. Evitarán mostrar deliberadamente 
partes íntimas del cuerpo a una o varias 
personas que sean compañeras de traba-
jo, personal subordinado o usuario.

CAPÍTULO XIV

CONFLICTO DE INTERESES

Artículo 19. El servidor público de la Ad-
ministración Pública del Municipio de 
Zamora, Michoacán, en el desempeño 
de su empleo, cargo comisión o función, 
deberá mantenerse alejado de relaciones 
o situaciones en las cuales sus intereses 
personales pudieran verse en conflicto 
con la necesaria equidad e imparcialidad 
que deben revestir sus actuaciones, para 
cumplir con lo anterior, se conducirá de la 
forma siguiente

I. Evitará aceptar regalos o estímulos de 
cualquier tipo que pretendan influir en 
las decisiones como persona servidora 
pública en perjuicio de la administración 
pública;

II. Deberá excusarse ante su Superior 
Jerárquico de conocer con motivo de su 
encargo, asuntos en los que tenga interés 
personal, familiar o de negocios, incluyen-
do aquéllos de los que pueda resultar un 
beneficio personal para el cónyuge o pari-
entes consanguíneos o por afinidad hasta 
el cuarto grado, o parientes civiles, o para 
terceros con los que se tengan relaciones 
profesionales, laborales o de negocios; y,

III. Implementará, o en su caso, adoptará, 
mejores prácticas y procesos para evitar 
la corrupción y prevenir cualquier ben-
eficio directo y personal derivado de su 
condición de persona servidora pública.

CAPÍTULO XV

NEPOTISMO

Artículo 20. El servidor público de la Ad-
ministración Pública del Municipio de 
Zamora, Michoacán, en el desempeño 
de su empleo, cargo comisión o función, 
deberá evitar la designación de parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad, en puestos o car-
gos públicos cuando se tenga de manera 
expresa la facultad para ellos

I. Evitará seleccionar, contratar, desig-
nar o nombrar directa o indirectamente 
como subalternas o subalternos a su cón-
yuge, concubina o concubino, dependi-
entes económicos o parientes consanguí-
neos hasta el cuarto grado y segundo de 
afinidad;

II. Evitará utilizar en beneficio propio, de 
su cónyuge y parientes consanguíneos 
o por afinidad hasta el cuarto y segundo 
grado respectivamente, la información o 
documentación obtenida con motivo del 
ejercicio de sus funciones; y,

III. Evitará utilizar el empleo, cargo o 
comisión, para obtener o pretender ob-
tener algún beneficio, provecho o ventaja 
para sí, su cónyuge, parientes consanguí-
neos o por afinidad hasta el cuarto grado, 
o de terceros.

TÍTULO IV

DE LOS MECANISMOS DE DENUNCIA 
POR ACTOS U OMISIONES CONTRARIAS 
A LO PREVISTO EN EL CÓDIGO DE ÉTICA

 Y EN ESTE CÓDIGO

Artículo 21. Cualquier persona, sea un ser-
vidor público o particular puede hacer 
del conocimiento del Órgano Interno de 
Control del Municipio de posibles incum-
plimientos al presente Código de Con-
ducta, incluso aquellos casos relativos a 
probable discriminación o transgresión al 
comportamiento digno.

Artículo 22. El personal al servicio del Mu-
nicipio de Zamora, Michoacán hará uso 
de manera responsable de los mecanis-
mos para la presentación de denuncias 
por posible incumplimiento de lo previs-
0to en este Código y en el Código de Ética.

Artículo 23. La atención y seguimiento de 
denuncias sobre posible incumplimien-
to por parte de las personas servidoras 
públicas del Municipio de Zamora, Micho-
acán, estará a cargo del Órgano Interno 
de Control.

Artículo 24. La presentación de las de-
nuncias por posible transgresión a la éti-
ca pública, así como las sugerencias para 

mejorar en el servicio público que presta 
el Municipio, se podrá realizar por escrito 
o por comparecencia directamente en las 
instalaciones de la Contraloría Municipal, 
en días y horas hábiles, así mismo, las 24 
veinticuatro horas del día, los 365 días del 
año, en el correo electrónico institucional 
que para tales efectos se designe y en el 
Sistema Electrónico de Denuncias que la 
Contraloría Municipal tiene a disposición 
de la ciudadanía y de los Servidores Públi-
cos en el portal web del Municipio, en los 
buzones de quejas, denuncias y sugeren-
cias, o por cualquier otro medio que ten-
gan a su alcance.

TÍTULO V

DE LA INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO

Artículo 25. Corresponde al Órgano In-
terno de Control de Zamora, Michoacán, 
interpretar en lo conducente el presente 
Código y resolver situaciones que con-
fronten la aplicación de los principios, 
valores y Reglas de Integridad que estos 
conllevan, así como, resolver los casos no 
previstos en el mismo.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Código de Conduc-
ta entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Go-
bierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones 
administrativas que se hubieren dictado 
con anterioridad y que se opongan a las 
contenidas en el presente Código.

TERCERO. El presente Código de Conduc-
ta y en su caso, sus reformas, deberán di-
fundirse de forma impresa o por medios 
electrónicos, a todas las personas servido-
ras públicas del Municipio, procurando su 
máxima publicidad y observancia.

Comisión de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Parrticipación 
Ciudadana, Maestro Carlos Alberto Soto 
Delgado, Presidente; Maestra Ma. Isabel 
Aguilera Verduzco, Secretaria; Lic. Gerar-
do Salvador Bautista Hernández, Vocal; 
Comisión de Marco Juridico Municipal y 
Acceso a la Información Pública, Trans-
parencia y Protección de Datos Perx-
sonales, Lic. Gerardo Salvador Bautista 
Hernández, Presidente; Lic. Eduardo Ruíz 
Villaseñor, Secretario; Lic. Mariana Victo-
ria Ramírez,Vocal. (Firmado).
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Zamora, Mich., 14 catorce de noviembre 
de 2025.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ZAMORA, MICHOACÁN 2024-2027

Lic. Felipe Armando Umaña Melo, Secre-
tario del Ayuntamiento Constitucional de 
Zamora, Michoacán; con las facultades 
conferidas en el artículo 69 fracción VIII 
de la Ley Orgánica  Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo:

C E R T I F I C O:

Que, en la Trigésima Novena Sesión Or-
dinaria del Ayuntamiento de Zamora, Mi-
choacán; celebrada con fecha 11 once de 
noviembre de 2025 dos mil veinticinco, se 
aprobó Acuerdo que a la letra dice: 

ACUERDO NÚMERO 128.- Por mayoría de 
votos de los integrantes del Ayuntamien-
to presentes; con los votos en contra de 
la Regidora Diana Jazmín García Aguilar 
y Regidor Edgar Barush Loredo Arizaga; 
aprobaron en votación económica con 
fundamento en el artículo 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como los artícu-
los 64 fracción XVII y 68 fracción IV de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo; los Lineamien-
tos para el Ejercicio, Control, Comproba-
ción y Transparencia de los Recursos del 
Cinco al Millar, provenientes del derecho 
establecido en los artículos 191 de la Ley 
Federal de Derechos y 43 párrafo tercero 
de la Ley de Obra Pública y Servicios Rel-
acionados con la Misma para el Estado de 
Michoacán de Ocampo y sus municipios. 
Comisionándose para dar seguimiento y 
cumplimiento al presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, 
al Presidente Municipal y Presidente de 
la Comisión Colegiada de Gobernación, 
Seguridad Pública, Protección Civil y Par-
ticipación Ciudadana, Carlos Alberto Soto 
Delgado; a la Síndica Municipal y Secre-
taria de la Comisión Colegiada de Gober-
nación, Seguridad Pública, Protección 
Civil y Participación Ciudadana, Ma. Isabel 
Aguilera Verduzco; al Regidor Gerardo 

Salvador Bautista Hernández, Presidente 
de la Comisión Colegiada de Marco Ju-
ridico y Acceso a la Información Pública, 
Transparencia y Protección de Datos Per-
sonales y Vocal de la Comisión Colegiada 
de Gobernación, Seguridad Pública, Pro-
tección Civil y Participación Ciudadana; 
a la Regidora Mariana Victoria Ramírez, 
Vocal de la Comisión Colegiada de Marco 
Juridico y Acceso a la Información Públi-
ca, Transparencia y Protección de Datos 
Personales; al Regidor Eduardo Ruiz Vil-
laseñor, Secretario

de la Comisión Colegiada de Marco Ju-
ridico y Acceso a la Información Pública, 
Transparencia y Protección de Datos Per-
sonales; al Secretario del Ayuntamiento, 
Felipe Armando Umaña Melo; a la Tesore-
ra Municipal, Ma. Fernanda Garibay Car-
reón; al Contralor Municipal, César Fed-
erico Cortés Ayala y al Director de Obras 
Públicas, Arq. Sergio Alejandro Ascencio 
Pulido.

La anterior certificación se expide para los 
efectos legales a que haya lugar.

A T E N T A M E N T E

LIC. FELIPE ARMANDO UMAÑA MELO

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

DE ZAMORA, MICHOACÁN

(Firmado)

LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO, 
CONTROL, COMPROBACION Y TRANS-
PARENCIA DE LOS RECURSOS DEL 
CINCO AL MILLAR, PROVENIENTES 
DEL DERECHO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 191 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS Y 43 PÁRRAFO TERCERO DE 
LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y 
SUS MUNICIPIOS, QUE DEBERÁN DES-
TINARSE A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MI-
CHOACÁN, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Los presentes Lineamientos 
tienen por objeto, establecer las disposi-
ciones que se deberán observar para el Ejer-
cicio, Control, Seguimiento, Evaluación y 
Transparencia de los recursos que se des-
tinan al Municipio de Zamora, provenien-
tes del derecho señalado en los artículos 191 
de la Ley Federal de Derechos y en artícu-
lo 43 párrafo primero y tercero de la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con 
la Misma para el Estado de Michoacán de 
Ocampo y sus Municipios, que señalan:

“Los contratistas con quienes se celebren 
contratos de Obra Pública o de Servicios 
Relacionados con la Misma, cubrirán un 
Cinco al Millar sobre el importe de cada 
una de las estimaciones de trabajo, por 
los servicios de vigilancia, inspección y 
control necesarios para su ejecución.”

“En este mismo sentido, los Ayuntamien-
tos y Entidades Paramunicipales, por 
conducto de sus Tesorerías Municipales o 
Áreas Responsables de la Gestión Finan-
ciera, harán la correspondiente retención 
y lo remitirán a sus respectivas áreas de 
Control Interno para los mismos fines.”

Esto en las obras financiadas con Recursos 
Municipales y con Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la  Infraestructura So-
cial Municipal y de las Demarcaciones Ter-
ritoriales del Distrito Federal (FAISMUN) y 
del Fondo de Aportaciones Estatales para 
la Infraestructura de los Servicios Públicos 
Municipales (FAEISPUM), cuando los Lin-
eamientos del Fondo que para tal efecto 
emita la Secretaría de Finanzas y Admin-
istración, así lo establezcan.

El Ejercicio, Control y Transparencia 
de los recursos aquí referidos, estará 
únicamente a cargo del Órgano Interno 
de Control del Ayuntamiento y se hará en 
estricto apego a lo dispuesto en el con-
tenido de los presentes Lineamientos y en 
atención y cumplimiento a lo previsto por 
las Normas Jurídicas aplicables.

PUBLICACIÓN OFICIAL EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO QUINTA SECCIÓN 10 DIEZ DE DICIEMBRE DE 2025 
DOS MIL VEINTICINCO. C O N T E N I D O H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ZAMORA, MICHOACÁN LINEAMIENTOS 
PARA EL EJERCICIO DE CONTROL, COMPROBACIÓN Y 

TRANSPARENCIA DE LOS RECURSOS DEL CINCO DEL MILLAR
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Artículo 2º. Para los efectos de los pre-
sentes Lineamientos, se entenderá por:

I.	 Ayuntamiento: Al Ayuntamiento 
de Zamora;

II.	 Lineamientos: A los Lineamientos 
para el Ejercicio, Control y Trans-
parencia de los recursos del Cin-
co al Millar, provenientes del dere-
cho establecido en el artículo 43, 
párrafo tercero de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma para el Estado de 
Michoacán de Ocampo y sus Mu-
nicipios;

III.	 Municipio: Al Municipio de 
Zamora, Michoacán;

IV.	 Órgano Interno de Control: A la 
Contraloría Municipal del Ayun-
tamiento de Zamora;

V.	 Tesorería: A la Tesorería Munici-
pal del Ayuntamiento de Zamora 
que tiene a su cargo las atribu-
ciones para recaudar y admin-
istrar los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos 
y demás contribuciones mu-
nicipales, así como las partici-
paciones Federal y Estatal y los 
ingresos extraordinarios que se 
establecen a favor del municip-
io; y, ejercer el presupuesto de 
egresos, llevar la contabilidad 
general, el control del Ejercicio 
Presupuestal y efectuar los pa-
gos de acuerdo a los Programas 
y Presupuestos aprobados;

VI.	 Recursos del cinco al millar: A los 
recursos que provienen del dere-
cho establecido en el artículo 43, 
párrafo tercero de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma para el Estado de 
Michoacán de Ocampo y sus 
Municipios; y, los que la norma-
tiva vigente del Estado de Mi-
choacán indique para efectos 
de que la Tesorería o Área Re-
sponsable de la Gestión Finan-
ciera, al realizar el pago de las 
estimaciones de Obra, deban 
retener un Cinco al Millar so-
bre el importe de cada una de 
las mismas por los servicios de 
vigilancia y control, en las obras 
financiadas con Recursos Munic-
ipales, con Recursos del   Fondo 
de Aportaciones para la  Infrae-
structura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FAISMUN); 
y del Fondo de Aportaciones Es-
tatales para la Infraestructura 

de los Servicios Públicos Munic-
ipales (FAEISPUM), cuando los 
Lineamientos del fondo que para 
tal efecto emita la Secretaría de 
Finanzas y Administración, así lo 
establezcan;

VII.	 Servicios de vigilancia, inspec-
ción y control: A las actividades 
y acciones preventivas y correc-
tivas que se llevan a cabo para 
comprobar el cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables en 
la Planeación, Programación, 
Presupuestación, Contratación, 
Gasto, Ejecución y Evaluación de 
Obras Públicas y servicios relacio-
nados con las mismas realizadas 
por el Ayuntamiento de Zamora, 
financiados con Recursos Munic-
ipales y con Recursos del  Fondo 
de Aportaciones para la  Infrae-
structura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FAISMUN) y 
del Fondo de Aportaciones Es-
tatales para la Infraestructura 
de los Servicios Públicos Munic-
ipales (FAEISPUM), cuando los 
Lineamientos del fondo que para 
tal efecto emita la Secretaría de 
Finanzas y Administración, así lo 
establezcan.

CAPÍTULO II

DEL EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS 
RECURSOS

Artículo 3º. Para el ejercicio y aplicación de 
los recursos del Cinco al Millar, el Órgano 
Interno de Control, observará las disposi-
ciones de los presentes Lineamientos y las 
disposiciones legales de carácter estatal 
en la materia que resulten aplicables.

Artículo 4º. Los recursos del Cinco al Mil-
lar no podrán destinarse a un fin distinto 
del que señala el objeto de estos Linea-
mientos, por lo que únicamente podrán 
aplicarse en los conceptos de gasto que se 
señalan a continuación:

I.	 Bienes informáticos. Para la 
adquisición de equipos de uso 
informático tales como: com-
putadoras, laptops, tabletas elec-
trónicas, impresoras y accesorios.

Los equipos de uso informático 
quedarán bajo el resguardo de 
los Servidores Públicos a quienes 
se les haya asignado, responsabi-
lizándose en su totalidad del uso 
que se haga de los mismos.

La sustitución de los bienes in-
formáticos la realizará el Órgano 

Interno de Control, cuando las 
condiciones físicas y técnicas del 
equipo no permitan su adecuada 
funcionalidad, debiendo dicho 
Órgano conservar en sus archi-
vos la correspondiente justifi-
cación para cuando sea requeri-
da por el Ayuntamiento para su 
revisión y verificación;

II.	 Equipo audiovisual. Para la ad-
quisición de equipos tales como 
proyectores, cámaras fotográfi-
cas y de video;

III.	 Equipos especializados. Para la 
adquisición de aparatos y equi-
pos especializados de medición, 
tales como: odómetros, estación 
total, aparatos de medición para 
pruebas de laboratorio y resis-
tencia de materiales;

IV.	 Honorarios. Para cubrir la remu-
neración a las Personas Físicas 
y Morales que sean contratadas 
por el Órgano Interno de Con-
trol para prestar exclusivamente 
servicios profesionales en mate-
ria de las actividades vinculadas 
con los servicios de vigilancia, 
inspección, control y evaluación 
de Obras Públicas y servicios 
relacionados con las mismas, las 
cuales deberán acreditar la expe-
riencia en el ramo.

Los contratos respectivos no de-
berán establecer entre el presta-
dor de los servicios y el Órgano 
Interno de Control ninguna rel-
ación de carácter laboral.

El monto bruto por contrato que 
se pacte por concepto de hon-
orarios no deberá rebasar los 
montos, límites o rangos para 
la adjudicación por contrato de 
Obras Públicas, Servicios Rela-
cionados con las Mismas y las 
Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, autorizados por el 
Ayuntamiento, a través de su Ca-
bildo, para el Ejercicio Fiscal en 
que se celebren los contratos.

Asimismo, para cubrir la remu-
neración a las personas contrata-
das, el Órgano Interno de Control 
deberá requerir un Informe Men-
sual de las actividades realizadas 
por el prestador de los servicios, 
el cual deberá realizarse con 
base en las Cédulas, Papeles de 
Trabajo, Términos de Referencia 
y demás documentos que hayan 
generado, como evidencias de 
servicios profesionales en mate-COPIA
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ria de las actividades vinculadas 
con los servicios de vigilancia, 
inspección y control de obras 
públicas. 

A las personas que el Órgano In-
terno de Control contrate bajo 
esta modalidad, se les deberá 
pagar únicamente con Recur-
sos del cinco al millar, y no de-
berán ser Servidores Públicos 
del propio Órgano Interno de 
Control o estén percibiendo otro 
pago de distinta naturaleza al ya 
señalado por realizar las mismas 
actividades.

La vigencia de los contratos, en 
ningún caso y en ninguna cir-
cunstancia, podrá ser mayor al 
Ejercicio Fiscal en el que se cele-
bren;

V.	 Licencias. Para cubrir el importe 
de la Adquisición o Arrendamien-
to del Software, así como de la 
actualización de los mismos, 
para los equipos utilizados por el 
Órgano Interno de Control, para 
efectos de Vigilancia, Inspección 
y Control de Obras;

VI.	 Mobiliario. Para la Adquisición y 
Mantenimiento de los siguien-
tes bienes muebles: escritorios, 
sillas, sillones, anaqueles, modu-
lares de oficina, archiveros, libre-
ros, equipos de aire acondicio-
nado, ventiladores, para apoyar 
a las áreas responsables que di-
rectamente realicen actividades 
vinculadas con los servicios de 
Vigilancia, Inspección y Control; 
incluye el equipo y accesorios 
que de manera complementaria 
o adicional requiera dicho mobi-
liario para su óptima utilización.

Los bienes muebles adquiridos 
con Recursos del cinco al millar 
deberán asignarse exclusiva-
mente al área de Órgano Interno 
de Control, de acuerdo con los 
presentes Lineamientos, y al Plan 
de Trabajo Anual de Contraloría 
Municipal del Ayuntamiento, 
para intervenir directamente en 
actividades vinculadas con los 
servicios de vigilancia, inspec-
ción y control a que se refieren 
los presentes Lineamientos, a 
cuyo efecto serán incluidos en 
sus respectivos inventarios por 
la Sindicatura Municipal, o bien, 
por el Área Responsable con un 
código que los identifique como 
provenientes de dichos recursos 
con la leyenda “bien mueble ad-

quirido con Recursos del Cinco 
al Millar” debiendo, elaborar los 
resguardos a cargo de los Servi-
dores Públicos que los tendrán 
bajo su custodia.

Cuando los bienes muebles ad-
quiridos con recursos del Cinco 
al Millar, por desgaste u obso-
lescencia, no se encuentren en 
condiciones físicas adecuadas 
para utilizarse en las actividades 
vinculadas con los servicios de 
Vigilancia, Inspección y Control, 
podrán darse de baja de los In-
ventarios de las Áreas del Órgano 
Interno de Control y, en su caso, 
enajenarse de conformidad con 
la Normatividad Local aplicable 
por la Sindicatura Municipal, o 
bien, por el Área Responsable.

Asimismo, los gastos correspon-
dientes a la enajenación de los 
bienes deberán ser cubiertos con 
Recursos Propios de la Hacienda 
Pública Municipal.

Los recursos que se obtengan 
por la enajenación de los bienes 
muebles deberán depositarse 
en la cuenta bancaria productiva 
específica donde se manejan los 
recursos del cinco al millar y apli-
carse en la forma y términos pre-
vistos en estos Lineamientos;

VII.	 Servicios de auditoría externa. 
Para cubrir el pago de los servi-
cios que presten los despachos 
de especialistas externos que 
sean contratados por el Órgano 
Interno de Control para realizar 
Auditorías a las Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las 
Mismas a que se refieren estos 
Lineamientos.

En la contratación de despachos 
externos para la realización de 
Auditorías programadas, el Órga-
no Interno de Control verificará 
que cuentan con la capacidad y 
experiencia necesarias.

Su contratación tendrá un 
carácter excepcional y se optará 
por esta modalidad de servicios, 
sólo cuando el Órgano Inter-
no de Control no cuente con el 
personal auditor suficiente, o la 
demanda de auditorías internas, 
para cumplir con el plan de tra-
bajo anual, lo requieran o con el 
grado de especialidad requerido 
para ejecutar su programa de 
auditorías, previa designación 
a través del Comité de Obra 

Pública, Adquisiciones, Enajena-
ciones, Arrendamiento y Con-
tratación de Servicio de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Munic-
ipio, el detalle de las Auditorías a 
realizar por Despachos Externos, 
en su caso;

VIII.	 Servicios de peritaje y estudios 
relacionados con obras públicas. 
Para cubrir el pago de los peri-
tajes y estudios que se requieran 
en el desarrollo de las actividades 
vinculadas con los servicios de 
Vigilancia, Inspección y Control 
tales como: estudios de mecáni-
ca de suelos, pruebas de labora-
torio y dictámenes  especializa-
dos en materia de obra pública, 
que se realicen a obras públicas 
financiados con recursos munic-
ipales y con recursos del  Fondo 
de Aportaciones para la  Infrae-
structura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FAISMUN); 
y del Fondo de Aportaciones 
Estatales para la Infraestructu-
ra de los Servicios Públicos Mu-
nicipales (FAEISPUM), cuando 
los Lineamientos del Fondo que 
para tal efecto emita la Secretaría 
de Finanzas y Administración, así 
lo establezcan;

IX.	 Servicios para capacitación. El 
Órgano Interno de Control, re-
alizará acciones de capacitación 
mediante la impartición de cur-
sos vinculados con los servicios 
de Vigilancia, Inspección y Con-
trol, incluyendo las actividades 
de Contraloría Social.  El pago 
que se cubra a terceros contrat-
ados por la preparación e impar-
tición de dichos cursos deberá 
incluir los gastos asociados con 
la Organización y Logística de los 
eventos tales como el alquiler de 
salones, mobiliario y equipos au-
diovisuales e informáticos;

X.	 Vehículos y equipo de transporte 
terrestre. Para la Adquisición 
y Arrendamiento de vehículos 
austeros con aire acondicionado, 
que apoyen directamente a las 
Áreas Responsables de realizar 
actividades vinculadas con los 
servicios de Vigilancia, Inspec-
ción y Control;

XI.	 Actividades de promoción de 
contraloría social. Para apoyar 
las actividades de Promoción 
de Contraloría Social que realice 
el Órgano Interno de Control, 
vinculadas con los servicios de COPIA
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Vigilancia, Inspección y Control 
de Obras Públicas financiadas 
total o parcialmente con Recur-
sos  Municipales y con Recursos 
del  Fondo de Aportaciones para 
la  Infraestructura Social Mu-
nicipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Feder-
al (FAISMUN); y del Fondo de 
Aportaciones Estatales para la 
Infraestructura de los Servicios 
Públicos Municipales (FAEIS-
PUM), cuando los Lineamientos 
del Fondo que para tal efecto 
emita la Secretaría de Finanzas 
y Administración, así lo establez-
can se deberá cumplir que los 
egresos se apeguen a lo previsto 
en los presentes Lineamientos, 
en ningún caso el monto podrá 
entregarse a los integrantes de 
los Comités de Contraloría Social;

XII.	 Acondicionamiento de espa-
cios físicos. Acciones orientadas 
a fortalecer los  espacios físicos 
y operativos del Órgano Inter-
no de Control, promoviendo la 
inclusión,  accesibilidad, y res-
peto a los Derechos  Humanos, 
garantizando la eficiencia en 
la prestación de servicios. 

Los Recursos del Cinco al Millar, 
en esta modalidad podrán uti-
lizarse para la construcción, am-
pliación, mantenimiento, y reha-
bilitación de espacios, oficinas y 
módulos del Órgano Interno de 
Control,  infraestructura para ga-
rantizar la accesibilidad a perso-
nas con discapacidad  (rampas, 
Braille, canaletas, piso podotáctil, 
entre otros) sanitarios,  instala-
ciones eléctricas, sanitarias, hi-
dráulicas y especiales, escaleras 
de emergencia. Así como pintu-
ra,  impermeabilización y extin-
tores.

CAPÍTULO III

CONTROL PRESUPUESTAL DE LOS RE-
CURSOS

Artículo 5º. La Tesorería deberá presentar 
al Órgano Interno de Control, un Informe 
Trimestral dentro de los primeros diez 
días naturales del mes siguiente de que 
los recursos que hayan recaudado por 
concepto del derecho a que se refieren 
el artículo 43, párrafo tercero de la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma para el Estado de Micho-
acán de Ocampo y sus Municipios, el cual, 
además, deberá acompañarse con copia 
simple del estado de cuenta correspon-
diente a la cuenta bancaria productiva 

específica para la recepción y adminis-
tración de dichos recursos. Lo anterior, 
sin perjuicio de que los recursos recau-
dados con anterioridad a la emisión de 
los presentes Lineamientos y que no se 
hayan devengado por el Órgano Interno 
de Control sean enterados para tomarlos 
en cuenta para la elaboración del proyec-
to de aplicación de recursos.

El monto total de los recursos que por 
concepto del Cinco al Millar se recaude en 
cada Ejercicio Fiscal, así como el importe 
total que de esos recursos aplique al Ór-
gano Interno de Control, en los conceptos 
previstos en los presentes Lineamien-
tos, serán registrados por el Municipio 
a través de la Tesorería, sin que pierdan 
su carácter Municipal, en los Ingresos y 
Egresos contables de la Tesorería, según 
corresponda, atendiendo a las disposi-
ciones Normativas aplicables en materia 
de rendición de Informes y presentación 
de la Cuenta Pública ante el Congreso del 
Estado.

Artículo 6º. Durante el Primer Trimestre 
de cada Ejercicio Fiscal, el Órgano Inter-
no de Control deberá formular y remitir al 
Ayuntamiento, por conducto del Cabildo, 
su Plan Anual de Trabajo para su apro-
bación, incluyendo una propuesta del 
monto estimado a ejercer con cargo a los 
recursos del Cinco al Millar, así como las 
metas y las Auditorías Internas que serán 
objeto de actividades vinculadas con los 
servicios de Vigilancia, Inspección y Con-
trol. 

Una vez que el monto a ejercer sea au-
torizado por el Ayuntamiento, el Órgano 
Interno de Control, tendrá un plazo de 15 
días naturales para hacer del conocimien-
to de la Tesorería el destino específico de 
los recursos y así estar en condiciones de 
realizar las adecuaciones presupuestales 
correspondientes, dando vista de ello a la 
Presidencia Municipal y a la Comisión de 
Hacienda del Ayuntamiento.

El ejercicio y aplicación de los recursos se 
sujetarán a los procedimientos y restric-
ciones establecidos en los capítulos II y III 
de los presentes Lineamientos.

Artículo 7°. Para la recepción y adminis-
tración de los recursos del Cinco al Mil-
lar y sus Rendimientos Financieros, la 
Tesorería y la Presidencia Municipal, de-
berán aperturar y mantener una cuenta 
bancaria productiva específica, con la de-
nominación “Recursos del Cinco al Millar”, 
que registre invariablemente las firmas 
mancomunadas del Titular de la Presi-
dencia y de la Tesorería.

Los impuestos y comisiones por el mane-
jo de la cuenta bancaria serán cubiertos 

con los Rendimientos Financieros que la 
misma genere, con excepción de aquellos 
cargos derivados de manejos incorrectos 
de la cuenta bancaria. En caso de que ex-
ista algún remanente de esos rendimien-
tos, deberán utilizarse para los fines 
señalados en los presentes Lineamientos.

Artículo 8º. El Órgano Interno de Control, 
llevará un registro y control específico 
de los rendimientos financieros que se 
generen en la cuenta establecida para el 
manejo de los recursos, debiendo estar 
identificados para aplicarse en la forma y 
términos previstos en estos Lineamientos.

CAPÍTULO IV

DE LA COMPROBACIÓN DEL EJERCICIO

DE LOS RECURSOS

Artículo 9°. El Órgano Interno de Con-
trol, deberá remitir a la Tesorería la doc-
umentación comprobatoria en original, 
por Ejercicio Fiscal, que justifique y com-
pruebe los gastos realizados con recursos 
del Cinco al Millar, entendiendo por doc-
umentación justificativa a la aplicación 
del gasto exclusivamente en los concep-
tos señalados en el artículo 4° de los pre-
sentes Lineamientos.

Se entenderá por comprobación los doc-
umentos jurídicos que determinen la ob-
ligación de hacer un pago por parte de la 
Tesorería; y por comprobantes, los doc-
umentos que demuestren la entrega de 
las sumas de dinero correspondientes por 
parte de la Tesorería.

Los documentos comprobatorios deberán 
reunir los requisitos fiscales estableci-
dos en el Código Fiscal de la Federación 
y demás disposiciones aplicables, y para 
efectos de expedir cualquier Compro-
bante Fiscal Digital por Internet, deberán 
ser a favor del Municipio, Razón social: 
Municipio de Zamora Michoacán, RFC: 
MZM850101PZ6, domicilio: Calle Guerrero 
Oriente, número 82, Colonia Centro, C.P. 
59600, Zamora, Michoacán.

La documentación comprobatoria de las 
erogaciones deberá cancelarse con la 
leyenda “Operado con recursos del cinco 
al millar”, debiendo indicar el ejercicio al 
cual corresponde la documentación.

La Tesorería, será responsable de res-
guardar y conservar la documentación a 
que se refiere este Capítulo, en términos 
de las disposiciones aplicables y deberán 
estar a disposición cuando una Entidad 
de Fiscalización la requiera.

Artículo 10. Con el fin de verificar el Reg-
istro y Control de la adquisición de los 
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bienes, el Órgano Interno de Control, de-
berá tener a disposición del Ayuntamien-
to, una copia de la documentación que 
acredite el procedimiento que se siguió 
para la adquisición de tales bienes, así 
como las facturas de cada uno de ellos; 
Áreas en las que están asignados y servi-
dor público que tiene el bien bajo su res-
guardo.

Artículo 11. La Tesorería, con la docu-
mentación comprobatoria deberá regis-
trar sus operaciones presupuestales, fi-
nancieras y contables, en los términos de 
las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental 
y de conformidad con la normatividad 
emitida por el Consejo Nacional de Ar-
monización Contable, de los Recursos del 
Cinco al Millar.

CAPÍTULO IV

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 

DE CUENTAS

Artículo 12.  La Tesorería, en medios elec-
trónicos, pondrá y mantendrá de manera 
permanente a disposición del público en 
general, la Información Trimestral y Anu-
al Financiera relacionada con el Ingreso 
y la aplicación de los Recursos del Cinco 
al Millar, así como los Programas de los 
cuales se derivan la realización de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas por los cuales se cobra el citado 
recurso. 

Artículo 13. En cada Ejercicio Fiscal, el Ór-
gano Interno de Control, integrará y re-
mitirá a la Comisión de Hacienda, de for-
ma electrónica y documental, la siguiente 
información:

I.	 Un Informe Semestral una vez 
transcurrido la presentación del 
segundo  Informe Trimestral de 
la Cuenta Pública ante la Audito-
ria Superior de Michoacán; debi-
endo contener un acumulado de 
los Recursos del Cinco al Millar 
recibidos y de los egresos real-
izados por el Órgano Interno de 
Control, el cual deberá publicarse 
en la forma electrónica señalada 
para tal efecto, dentro de los tre-
inta días naturales siguientes a la 
presentación del Informe Trime-
stral respectivo ante la Auditoria 
Superior de Michoacán, en el 
Portal de Transparencia. 

II.	 Un informe de cierre de Ejerci-
cio de los Recursos del Cinco al 
Millar recibidos y de los egresos 
realizados por el Órgano Interno 
de Control, que se deberá entre-

gar al Ayuntamiento y publicar 
en el Portal de Transparencia, a 
más tardar el último día hábil de 
febrero del Ejercicio Fiscal sigui-
ente.

Artículo 14. Los Informes a que se refiere 
el artículo 13, numerales I y II, deberán 
incluir el resultado de la Conciliación re-
alizada por el Órgano Interno de Control 
con la Tesorería, que contenga infor-
mación detallada de los montos reteni-
dos a los contratistas, los montos minis-
trados al Órgano Interno de Control y los 
montos pendientes de entregar a éste en 
los periodos correspondientes. 

Artículo 15. Los Informes de las Audi-
torías contratadas por el Órgano Inter-
no de Control estarán a disposición de 
los miembros del Ayuntamiento y se les 
podrá proporcionar copia de los mismos 
cuando así lo requieran. Una vez que las 
mismas se hayan concluido.

Artículo 16. El Ayuntamiento en el ejer-
cicio de las atribuciones señaladas en el 
Bando de Gobierno del Municipio, podrá 
vigilar la debida Administración del Ejer-
cicio y aplicación de los Recursos del Cin-
co al Millar del Órgano Interno de Control, 
con independencia de las revisiones que 
realice la Auditoría Superior de Micho-
acán, en el ámbito de sus atribuciones.

Artículo 17. Cuando el Ayuntamiento de-
tecte irregularidades en el manejo y apli-
cación de los Recursos del cinco al millar 
por parte de servidores públicos de la Te-
sorería y del Órgano Interno de Control, 
promoverá ante las autoridades com-
petentes, la instauración de los Proced-
imientos Administrativos o Penales a que 
haya lugar, con independencia de que se 
realice el reintegro de los respectivos re-
cursos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para 
el Ejercicio, Control, Seguimiento, Evalu-
ación y Transparencia de los Recursos 
del Cinco al Millar, provenientes del dere-
cho establecido en el artículo 43 párrafo 
tercero de la Ley de Obra Pública y Ser-
vicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Michoacán de Ocampo y sus 
Municipios, que deberán destinarse al Ór-
gano Interno de Control del Ayuntamien-
to, entrarán en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo; ordenándose 
también su publicación en los estrados 
del Palacio Municipal, así como en los 
medios de información que se determin-
en por el Ayuntamiento, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 3º del 
Código Civil para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; 64 fracciones II y V; y 178,182 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, para que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 72 frac-
ción IV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, artícu-
lo 72 fracción III del Bando de Gobierno, 
así como los artículos 16 fracción V y 49 
del Reglamento de Sesiones y Funciona-
miento de Comisiones del Ayuntamiento 
de Zamora, Michoacán, notifique a los tit-
ulares de la Tesorería y del Órgano Interno 
de Control, para su conocimiento y debi-
da observancia.

TERCERO.- La Tesorería Municipal deberá 
aperturar la cuenta bancaria a que alude 
el artículo 7°, en un término que no exce-
da de 30 treinta días naturales, siguientes 
a la entrada en vigor del presente acuer-
do, para lo cual, pondrá a disposición del 
Órgano Interno de Control, antes del pla-
zo, los Recursos del Cinco al Millar, que a 
la fecha disponga la Tesorería Municipal.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 
64 fracción V de la Ley Orgánica Munici-
pal del Estado de Michoacán de Ocampo 
notifíquese al C. Presidente Municipal de 
Zamora, Mtro. Carlos Alberto Soto Delga-
do, para los efectos legales a que haya lu-
gar.

Comisión de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participación 
Ciudadana, Maestro Carlos Alberto Soto 
Delgado, Presidente; Maestra Ma. Isabel 
Aguilera Verduzco, Secretaria;Lic. Gerar-
do Salvador Bautista Hernández, Vocal; 
Comisión de Marco Jurídico Municipal y 
Acceso a la Información Pública, Trans-
parencia y Protección de Datos Perso-
nales, Lic. Gerardo Salvador Bautista 
Hernández, Presidente; Lic. Eduardo Ruíz 
Villaseñor, Secretario; Lic. Mariana Victo-
ria Ramírez, Vocal.

(Firmado).
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Carlos Soto despide el año 2025 con brindis y 
reconocimiento al personal del Ayuntamiento

Con un emotivo mensaje de agrade-
cimiento y un brindis de fin de año, el 
Presidente Municipal, Carlos Soto, des-
pidió el 2025 en compañía del personal 
del Ayuntamiento de Zamora, a quienes 
reconoció por su compromiso, entrega 
y trabajo en equipo a favor del muni-
cipio. Durante el encuentro, el alcalde 
destacó que Zamora se ha consolida-
do como un referente a nivel estatal y 
nacional, gracias a los resultados ob-
tenidos en obras, programas y proyec-
tos impulsados de manera conjunta. 
 
En su mensaje, Carlos Soto expresó sus 
mejores deseos para las y los trabajado-
res municipales y sus familias, deseán-
doles salud, paz, esperanza y alegría 
para el próximo año. Asimismo, realizó 
un reconocimiento especial a direc-
tores, coordinadores, subdirectores y 
a todo el personal del Ayuntamiento, 
subrayando que el esfuerzo realizado 
ha sido reconocido tanto por la ciuda-
danía como por otras instancias de go-
bierno. Resaltó además la participación 
del municipio en concursos y proyec-
tos nacionales relacionados con juven-
tud, movilidad y desarrollo sostenible. 
 
El Presidente Municipal enfatizó que 
el 2025 no representa un cierre, sino el 
inicio de una nueva etapa de trabajo en 
la que aún hay mucho por hacer. Agra-
deció la unidad y el respaldo del equipo 
municipal, así como el apoyo de regido-
res, síndica, secretarios y líderes de cada 
área, e hizo un llamado a continuar tra-
bajando con la misma fuerza y compro-
miso en 2026, reiterando que el proyecto 
de gobierno seguirá avanzando para de-
jar una huella positiva en la historia de 
Zamora.
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